
r¡

Dltlmo I!.mblo anterIor-
i'ftbu I O¡g

.- -- -

1-12.9:m 68,45
1-12-\)26 üti,45
l-Il:!·Y.<ltl U8,45
1·12·1I~ U8,40
1-12-926 68,40
1-12.026 Otl,40
1·12-U26 68,40
1·12-926 68,40

1-12·!~21J, j ~12 20
1·1:::·.026 82;1[-;
.1-12·92(1 82,26
J·12·1126 82.50
1-12·926 83,óO
H2·U26 82,'5

3Q-IH.l2tJ 83,00
300U·g26 83,00

23·1N.l2G 89,00
1·12·926 88,75

29-11·926 88,75
29-11·926 88,75
3O-1M)'..!6 88,60

30-11-920 92.00
30..11·926 02,00
30·11·026 92,00

1·12-926 01,05
1-12·{I26 91,65
1.12·926 91,65

.~

m
g~
l-4oC
(')1
Ol
.'

r
~
as~
::S,
fI).

~J.

~

't:1J
~
,~

~
$

.Ct)J _

~r
~

,tll.

'91.80

~h
~ ~ .....,¡

W¡oo
8ó,óO
85.00

1,88t40
':97,25
'107,35

¡
'·'1

,

~
45
" ~JI7'
I
I
I
I

&lO

Des
embol..iado

Pa,tas

600
500
l.íOO
500
000

600
000
000
600

000
600
tiOO
500
600
600:
500
llOO
500
500

600
óOO
250
000
500
óQO
tiOO
600 i.
100 36f$OO
1/15 '>W8'5Q, .
&75 480,00.
000 ¡>NOS ¡;, 40,00 .

'Ia~5 .n1lt1
~r~,

'6
G

OAM.BIOS SOBHE EL EXTRANJERO
P.utfs, I la 'fieta, eheque, 50.000 traneos a

25,40 pesetas por lOOfranaos.-50.000 a 25,10.
25.000 a 25,15-125.000 a 25,25-125.000 a 25,15

LORDlU:S, • la TlltI, oheque, 3.000 libraa a
31,8ó pesetas un•.-l.OOO a 31,94.

N.ll"·YOIur, II la ,.lsta, cheque. 2.liOO dollara
a 6,56 pesetll.8 uno. --6. OO!) !l 6,57.

BnUSELAs, n la vista, choquo, 25.000 francos
8 18,20 pesotas uno.

~

____1' OJO ¡·.I· ..,.,.~. , ~". :~
'.-J" .~

63000 ..~, Jo1
1-'1'

195,00 ~

•
lS7,6GZ

'd~
01,28 ti!

... j
'.

?j
~\

~

270.600
•t

17.000
195.600

10.500

•5.600
16,000

1:·
9.1500

115.00U

AOClODl

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de ESlpafla+ u ..

Banco Hipotecario de Espaii?o.t..
Baneo Espalío] de CrM.ito,._.i
Banco Hi$pano-Americano .
Compafila Armld.· de Tabacos.
Alto~ Hom~ de Vi1:Cllya .
;Socled. Gral Azü-~Preleentes.. ~

ca.rera Espafia....1Ordirlarias ...
Unión ESJl<1ñola de Explosivos-
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de Espafla. ~ ••
,':Bá;J¡~ óEspañol Rlo de la Plata.,.

OnLIGA'CIONl.S ,

Ronoii del' Banco de :Es:pafla.;•••:~
Cédulas del Banco Hipotecario...
Idem Id. id. _¡¡¡;¡o;j'
Idem id. id ~ ~....'i'O:'oIjI:~
ldem del Banco do;tCl;éllito LO-

caL. ~~••~~.t." ·
,Sociedad Gral. AzuI:." Espafi& .

r SerieA.
'F, C. M. Z. 'A., V '¡ • B.

Uadolid a Ariza,.... ~. I :Jo C.
r ! '1.& I«'ie.

Idem Norté &1 E!Pll'" ; 2.* serie.
fía. Ernlsl6n 11 d . 3.· serie.
Enero de J90So.__..J I .... .ecle.

I : s.. lCl"io.
~~lGfftitlfl? 'd, Madrid.

Obligaciones.u., i.~' ¡ "'-"'.i
Expropiaciones del Interior•.••••.
Empl'éstito • Villa Ma.drid· 191""
Idem Id. IQI8 _ n •• ' .

Cédtdll$ del Ensancbe. _··

..
OAMBIOS DlII HOY

OtO

98,00
!}S,ro
85,l.í0
81),00
98,75

GO,OO
88,40
97,30

107,40
08,00

'5,50
92,46
79,40
73·30
67;&.1
67,00
63,00
6315
Mioo

631,00
408.00
199.00
168,00
188,00
137,50
97,25
32,50

368,00
436,00
'180,00
40,00

PESEX-A8 NOMINA:LES NEGOCIADAS

2-12·926
8{)-1l-928
30·11·926
2()·11-026

1-]2·926
,22·11·928

'. !-12·1l26'. .i
~26.11.92oi
- 1_12_Q26't

.\';' 1-12-92(f'
'. 1-12·926·

',:. 1·12-9261

,.. , Vlllo!' nOllllnll1
<te

cll!lllmulo

4 vor 100 perpetuo al contado .
11 . Idem t\.n corrieD:te .

Ideru fin llr6ximo ..
'.• por 100 amorUzable __•__

6 por 100 amorUUl.ble N .....__

. Acciones del Baneo. de Es;pa1ia _
ldem del Baneo Hipotecario ..
Idem de la Arrenda.taria de Ta1:Jacol.
.A.Jru.carera.--Jlreterentea.•.•••••••••••••__,
Idem..-OrdJ 11 UI·IaS ' •.•

Cédulas del Baneo Hipotecario al 5 %
ldElltQ hL. al es 'Ji __._.-

\.30-11..006¡
1-12-92(f
1·1.2·926.

.' 1-12-926'
,1-12-926. .

'29-U·926'
,29.11.9!~,
~·lO·9:w

~22-11-926

'.:.1{~16-10.g25:
. "26-7-926

18-5-9.21 •.
,31·12·924
. 38-6-026 ..i

tlt~t=t:,
:129·11·926

1·12·926
'24-U-926

OA.UBIOS DE HOY I mUm. eamblo Ulterior

82,10
82,10
82~

82¡50

.~

VALORES DEI; ESTADO
\

nzonA n:ucru....u
.a.vOATiu.nt.1l 6 ~. 100

Silt1e A.. _ _llOO,60
iII~ B 100,60
• 0.-_ __.• . . ••_ .. 1OOtOO

.. 1"OJt too AKOanaALD

Serie E, de 25.000 pe.sew aomin.aJe..
) D, de I.2.SQO 1- Ji 88,25 'i

)o C, de 5.000." •
t B, de 2.500,. ;) 88,'15
~' . A. de 500" • 88,.W

5 POR 100 AltOltTlZALU

Serfe F, de 50.000 pesetal nominates. 92,00
j E. de 25.000 Jo :¡ 92,00
)o D, de J2.SOO)o j 92,00
) C. de s.ooo) Ji 92,00
)o B, de 2.500" Jo 92,00
~ .1.. de 500 lo ) Q2.<lO

5 l'Q¡t 100 loMOilTIII.LU

DltSJ:ÓW N: Igi1,

Serlo F, de 50,000 pesetu oomlnilel.
,. E, dn 250000 Jo. )
)o O, de I~SOO Jo Jo ~,OO
,. C, de 5.000" ) 92.00
t B. de ~.soo" ,. 92.00
~ ~ de soo). • ,9.2,00

4 ~. too PJt:lU'1l:roO :mnuoa . - I
Cllldo ÁllOBtj) da ill19J ó¡(l. ,.;,~

.1:':" .31': '. ---
~l eolflado. ¡"..: ;' .

Serie F, de 50.000 p~eta' D9mina1eJ. ~68,70
)o E. de 25.000" • 68,60
)o D, de 12.500)0 ,. 68.60
) C. de ,5.(00) .. 68.05
) B. de 2.Soo) ~ 68ila
J h, de soo) "1 68,60
)o G. ~ 1(0)0 • OOj 60
) H. de . 000 tI- ,68,60

.. J'OJt 100 PlRPl'l'UO ftftlUOIt

. [:UtaMpillado:.

JI Scrle F', de 24..iY.JO peseta' noniliWel.
Jo E. d(l l~.OOO). ..
) D, de 6.000). 1-
.. C, de "'000)0 ..
)o B, de 2.000,. ..
)o A, de 1.000 Jo Jo
)o G, d. 100 JI ..
)o H. cM 2lO" W.

0200
92,00
91.60
91,60
01,60
01,60

lOO,oa
100,60
100,00

1·11·92&
1·12·926
1·12·",20

!lD·l14J26
29-11.92/S
1·12·9%6
1.12-926
1-12·926
1-12-92&;
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En el.aawne.íIQ de~da .~-ta
de las obraS de acopIOs de· pieam
t=.'Chacada J)al"a conservaCÍoóa orle la
caTTetera ge Ma:dr;.c! a Cádiz.. .publica
110 en la' GACETA. DE 'MADRID del dTa "25
de· l\'ovienére .. -dI!: 1926. ataa ú-meo

. Rilla ~. tlire:: "1.~·-i!7:al
'38-,1>00" Yd~ decir: ...."kilómetrosZ7
ro 38,600".

. . Lo que ,se publica pan "cGne.ci
: mienlo grescraL .

Nadrid~ -1.:" .de-Diciemift-. ±925.
EIPres.i.Qes¡fE ñel PaLranaLoT D.lJ!iUe
de· Arión.

P1U ROR:Ifili"S'Oi::L~ NA;.;. ;
Gai'::l.L·~ RW"ZES· E'SPECfR p ES

Modelo de proposición..

D. ,F. -de '1'.. ·<lJT..,. dll'micibadll en •.~
con:Ile$iiflm<'ia~ .... provancia de.....

calle- ..... rnímero.... .enterado del
anllIlcio ~cado.en·(GA.cItTADE MA..
DRlD () Boletín O{iCitfJ de !aprovin...
cia1- fer-ha. .... <l.e ._~ de ..~) para ~.

Pta~Q!JE: DE SANiDioD fj'HUTAR

El Sr. Coronel Médico .. DiTE'cWr. del
mismo..

Hace saber: Que ~nel con·cu:rsoce
.l.eliu'ado lUl esle. Establecimmto el
~ ~~ d~Se?tie5ibr-e último, --en 'vil'-

'loo cíe la a~rízación concedida. pOi'
lá..BupedOridad .'t"iI ti ·de Junio j 12
de Julio (ir·timos, .res-pee-tivanwnte
(Diarios OfÚ'ialesnúmcros 1~ y 1"55i,.
que{larcn ~iertos 10.?~1ilP'9s·:se:'do "7
'SépUmo de! cuartc 'lote';. m1~radas
por las primeras materias ea earlból!;
-e~fg~'T ~h.ur.o., .x-e.~'¡'¡~nte~
para la construcción del IruitC!'íal· que
E'il los pliegos de cOlldieiones se ex
,presa y que debi<IaIDeflte autcriEado.
-ef~~ ~(H'1leal omenmanuSC-rI-"
ta <le 18 de No-viembretlJ.t2:II'..o. se
celebrará segundo concurso. públioo'
]}aralaadquisici6n' de to-sgTllpos ei
tadGS. .. pu~-enrlo bacer las p1i'oposici""":
Des 'e.,-su!t.OIt.~idaii o por se~rado, pa.:
ra:. e:am,tm.o- de los ~nlpt}":. El acta del
~ .. fl3ll~;¡' :lugar el ala 10 det
;¡e1H<l.~.:a -las ,ooce horas !Se Su '1l1a-

.i!íaci, ~ el' Pirque d~Samdad l1ill
tn:r (¡raSP.6 4e·· I'3E-·.Delieias.; llJúm. 4.G).
~J)1ieg-o d.eOO!'iG3ciones téNlico-!ega
les. es.l:aráde.manifl'esto 'todos I()S
;di.a:5.:~or3l:l]¡es,cesde el .dJaprimer9
nL9.-a-m.l"lil.;>inc:h....-.;;:l\·(·. Ii(' ~('.. a '1.1':'-

<CE'.. ..El· pre.cio IL-n.ite que re~irá en e.l
$10 sel:ápnr-aH. sexto gl'lJd;Jo, de pe
~~a>" 9$f v pat".a.el séptl.;ns grufJo el
.ee .2.586pa~

El importe de .la. g:mmtfu para 10
~parle :ea .el. con-cuIso, .será el 5
;pin- .IOD rlel i;Qlporte. total. de la
'Or~rt:l en -puretm;--efectivas .0 su aqui~

yalenl.e en. J'QPelde.l Esiado, :al;pre":
-tiameGia ;de ll-otización (:11 la Bolsa.
-.(le Ma-dria en :el mes pr<íximo :anl.erl~

~.:slJ. .valar :no.minal en Iros títulos: ~
tioel!lleR eiW. .1Jri'\'ikgio.

El. concurso se celebrard con arre
glo a la ley de CO'Il!trataciOm adminis
trativa para el Ramo de GUerr~ apro
bado por R-eal orden circulu 4e & de
Agosto de 1909: lev <le Pl'i)'~ciirl 'Il
la industria nacional y de~ás dispo
siciones complementarias,a.:ilmiliéndo-
<;e la concurrencia de la industria eh
tra~ iCOn~o a lo~ue daer
mina. ~l· afficnla, S4 del B~grnmeu'f.1)

rte'Currtratamtin tfu"6'd-e ~~ de
-191)9.

Los .licitadores :quooan.ubligadOs'1l
iwdicar en su 'p-ro~s¡ciónlo..;¡E$table
cimientos na.clo-n~s de qtte.proeedQ
sus productos-;1as propgsiciones.se
extenderán en pa:pel :seR.ado de lacIa
se oct.ava, ajusc"taooüSeen lo esencial

. td mooelo inserta a con!fiulIilci6n..,
lieberáll S:I'" 8e<ml!Paiiadas de los do
C'tlmenlos -qye· .acred:tlen 'fa pergma
liodad del firmante-, resgtlardo-(]el ~
pósirolO.gara:nd.ja aludidn. apedirla
pur~ (13ja geae.ral de Dep6sib!s o sus
sncufsales y e1 Ultimo reciba de la
c()r:.~ilm~iQn industrial .-que COrres
poDd3 satisfacer,.z5egún el ~ncepto
.1!I'J'.-qne.~~-el 1l~.

Madtla, i de ..rnciernbre'Cle ! 9!6._
El. fiitecl.-m'Ulegih1e).

.s--

antedicha Administraci6n, previo Clln1
plimient~ de' lo preceptuado en la
Real ord~n del Minislerio ci~ n;lüien
da de7 de Octubre de 1904, hasI:J. el
día 20 de Enero pró::l:im~,a. h~s diez

.' y siete horas. y qUe la~u!'a de
; pliegos tendrá lugar teD.,h ~dmine

tr-aeión .principal de Avm EJ día 2'5
del mismo m&s, a Tus 6ncellnTIlF.. <

Madrid. 30 dáNoviembre de :1~6.
El Dir~~~ .P. D.... Luls4}1¡s-
tañ6n. . .:

Modelo ife propo,dciúll. .

:En e.J. -:.muttclo de ~nde Cil'Fll:"m"
'SlI, que tiene 1Jor objelo- la ejee:ctién
de las obra'S dereparacíon <lel firme
Yl'~.egosupcrfici:llasfáltico dt' la ca
.melera.,de pr.1I111er ordeLl de. O~.ila.a

Alicam.te, provi&cia de. Cut~llc.a, pu
liIicailo en I~ GACETA DE l'vfADrun del
d& 25 de Noviemare de 1926. aneso
iiImiOlll, pág~na 3SS. dice.; "k;.!.6mclres
U4. a 136, !41,142., 146, 148 Y iG1 a
.i":a7 .... y.deIie decir: "h1{JmelrQS 1."34
~. 135, f'., {>i2, 1~6a 1-iS y:16i 1t
U177_

DU¡E:OOieM GENEfiAL DE CC:.rt!
.ca~.ES

.cORaE~S

SUBAS-r AS

Dibiftldo lD:ac~";a la ;cc.lelJn-..
cjjode ~ba-ta p2Cl:. ~ntrata. ~
tralnsparte:deLa .cOl'r.espo1\damci.a pú
?l.ica en ~arr..ra:re de 'COiltTO medas
.~Ól'l de ~} eI:ltre la oJidRa·
del ltamo en Avila v 5r1 estad6n fé
rrea- bajo. el 't;pe ñor-áórno dI'> 4.eoo
p~ a n1J3les v~ c-.>.n.1ir.iJm.e.s
del pliel"o que eStá de marüllesto f'n
la Aiministrar:ib pñnclpal de1\':Vi
~~ arregle-ale"f}mcep!u:::do "=:1- 'él
ell]!Iit'elo Lo der títulü 2.° d~l Regla
mento --para el ré.!timen y si'l"r:'i~io gel
l'i.aGloae Corr.eos ymuii4icaelOnes G1
"tz'-odRldas pot' aeat~to dp.2'I:de
lf:InIt de 1907. '!!le <!iT.ime al púhfieo
GJDe :se admiticin las·· I'rop')skioaes,
extmldidns en papel timbrado de lm
décima clase, que se pr-esenten ee la
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7.f." SCIll:rzo
};ota.lle·W8 titulos de la Deuda amor

tizable al 4 par 100 que han sido
am,ortizatios en el sorteo celebrGAlo
en el día: de. ¡unJ-

Ntrmero!> Nnmel'aei6lt ~

de las bolas de .J

q~e los- tflufos qníJ. :
representan deben '

fos lotes. Ser amorljzadOlL
~

-,

S~Ir

166 f::.65t g 00
Z86' 2.791' .. SOO
562 5.5fl ". 2lQ

SERIE P
H15 195'
-'81 487
795 795'
865 865

L().7f :t.071
L~09' f.4-o9
LWO 1.560
2..299 2'299
2.7M 2.100
2.87g 2:879

S,gRlE E
%9 959
976- 976

:LH9 L019
1..209 :t209 io

Madrid, 1 de Di~iembre de 1926.-
P. El 8ecre-tario, Emilio QuíJez.-Viet.o
bueno: El Subgobernador; BeJda. •

X-38i8

ALC'lU..[HA C.ONsnTUCfONAL DE;
CORDOB'A

CONCURSO

Aeo-rdada por la Ccmisión perma,:..
.Il-enta de. mi p:reside.ucia, eu sesión
púb-liea ceJ.e:b.rada el día. 18 d-el eo...
riente mes, la pr.ovisión de la plaza
de Ingeniero creada COD cargo al pre
SU>pUesto· e:rtr..aordínariQ que rige y.
que en la a-clualidad se encuentra. v~
cante, se anuneia el oportuno con
curso para cutJ.rirla, sobre las siguie~
tes bases:

1.a La plaza estará dmada con el
hab.er de 15.000 pesetas anuales. En:
ooncepto de dietas devengadas y jus
tificadas; por trabajos oue :realice el
Ingeni-ero fuera del radio de la po
blación y S'egÚn el régimen que para
ello fije la ComiJ5.ión permanente, po
drá percibír hasta 5.000' pe&etas MUa,..¡
les.

2.a Lo-s aElpirantes, que bab-rán '1e"
tener euarenta: y eineo años de ed2:d
CC1'm(l máximo y poseer el Ululo ~.
Ingeniero de CMnin-oo, Canales y Puar....
tos, aereditarán ql1e llevan como rnf
nimo- d6S años de ejerefeio libre 41..
la ,profesión, o- que han· estado al ser
VicIO del ESta.do, Provincia: lj :\{lln1cj~
pio, durante igual período de tiempo.

3.& El Ingeniero mlmid;pal tendrá
tod$ }.a$ obligaciones que la Comiei6n
permanente detemune y que sean d"&
su competencia al POD€I'" en ejecución
el <\Cuerdo del excelentí-Slimo Ayunta
miento de 29' <le. Marzo- del prese.nf..&
año, relativo a la dfvffiíón de la actqaf
Oficina de Obras en dos sec.ci'ones. de
nominadas Ingenieria y Arqniteetura,
quedándofe probibido dirigir obras 0'1'
trabajos particulares que teIlcn-an qU'a"
s;n- 3lp'l"Obados D fnspeeeionadas- PfJ\'.
la Corporación. .. "

.ot.&' La CorpOl'3eil5n se-~~.
facultad de elegir entre ~. 00llCU1'<
s.antes aouel Que ª' su jujeic ~. i

~umer.lCión
- de

los tU"uIos que
deben

ser amortizados..

SERIE .A.
54 531 a 40

289 2.881 " 9()
3'34 3.33l ". 4,{}

Se4 5JJ31
,.

.lO
900 8.9":1'1 "9;000
920 9,191: " 2{lO

t.63f :Hf;3{Jt ,..
!~

1'.78<J 17.7901 " 800
2;lit2 26.4H " 29-
3.008 30.571 ... 8l}
3.6GG 00.881 " 96'
3.539' 36,~! " 90
3.716 37.Ha " 6{}
4:.314 43.nf .. 4(}
.t.547 i6;46f .. 1(J

SERm.B
48:¡ 4..&1 11 ..w-
551: 5.501 ilt

ª~~ ~S:2! ". 30·

iitímel!os.
de lasbc-Jas.

que.
representan
los I.otes~.

nora su residencia, sioodo, por ~onsi
guien.te, aplieable lo qJlB d;..,pone pa
ra estos casas eL artículo. 5.... pi
rrafo tercero de la rey y 22 d.el Ro
gIamen[o vigente <fu Expropiaci?'n
forzosa.,. he' acerdado que,.. en cumplt-'
miento ,.de lo dispuesto en, el párrafo
tercero. artf.culo 5." de. la, referida ley;
se haga púb-Hco. el acu-erdorelativo a
la expro.piadó.n que se int~n[::: en ,~r

Boletín OficiaL da esta p1'o'\'"lncIa., y en
la GAeEU D& MAD~ señalanoo un
piaw de ci:Maen1a d1a.s para qtte di
chos pro-pie:f..arios. expongoan lo. que
teIlga'll por con.venlente por- sí o apo
derado legal;. en. caso de que nada ..r:x.
pongan.;. se les tendrá POI" C~~lt'!os
en quo les represente en las dlhgen
cias de este expediente el Ministerio·

-r'¡scaL
Lo que en cumplimiento de lo pre

....enido en el citarlo- art!cula~ 5.'. pá
rrafo· t-Proero de la cítaáa ley de Ex
propia:ciÓJI forzosa.. se hace público. a
1m. -da que mel'plazo de cine:uenla
d'fa5; ac:ontar d.e lá fecha de la· ruser
dón de esta provi'.dencia.eJ:l la GA~
TA »R' MADPJi)~, puedan'. e::JqI<)ne'l' ante
este Gobierno civil la- que tE.ngsn po1"
c61weniente los herederas del d6B
FranciscO' Ferreiro Cas.tro, pOI' si O
apodeI'.a<io legal.; ea tendiéndose que, si
en el e~ado pJaw. .nada exponen
dkhos intel"C5ados.;. se· les tendrá- por
conformes en que les represe.nte en
1-3$; diligencias· de este ~edie.o.te eJ:
Ministerio fiscal, de at."Uexdo con }o
que' p'J."'e.Vi.ene el; párrafo y artíelilo ci
tado.
Lugo~ i8 de Novfemhre de ifr2u.

El Gol.>~.rnu.dor (ilegible).
P-1970

adquisición de.~ .• y <lel pliego de .con
dreiories a que en el' IDlSmO se <!rtl(le-;.
se- eemprmn:e-te:. y obH~a. con snj.eeión
a las cláusulas, del IUlsmO y su más;
p"'\::!{'to p.umplimi,ento·, a faeili1aral
preeio de- ._ pes-etas ... eéntim.os:. {en
letra},' aeompañando, en enmplUIHen
tacre·lo prevenido, su cédula persmlal
corriente de. ... , expedida en __., () pa
snporte· .aeeC'{uanjen3, en sueaso,
.. el poder nOotarial. también en su
éa!'io, así eomo el último recibo de la
conh'íbuciÓ'n indusLrial que le corre~
:ponda. satisface,r, según el conce-pw
en une: c.omparczea.

LOs . pTCJd~etos·q\l.e ofi'~cen de .~•.
(en l~tra) ..

(Firma y I'Úhri::.a.

SECCiO:::.f J!%;D,,"":HR1fS7itA7Wa:· DE: 1
Pl!1I'aERa ~~~~:tA D5" LA:

Pm}tn?~ O~ U~G.oz;'l !
Dntinos vneant,es que ~e publican' 1

en la GAC.:E'J'A DE .:MADRI.o en CU1lJil'Ji- l'
mienfo v a. fas erectos de la Real or
den de .25 de Junio: de 19-25;

.. _E!nUSl~,AYUll t.arnten-~o ~c ~dem; I
E..,t'li¡yJarnlxta p:tra Mae5>_.ro. 405~ ha-

. b,f..."infe¡r; vaean:te el 9 de N.o'Vierr>.hro·
de 1926. por re::mH:rS!' C1.1::1.to tm"no.

Zar2¡;()'?:fl, 12 <fe Noviernbr$3 d~ H126.
PíOI" el DrreeÚJrgcnera.! de PrfmC'..J'a:
cflSeñama ~ ELJMe ;le fa Scceióll a;;¡::.. I
ministrativa', F~ix: Latre.

P-1!Jn9"

.. CCl(m::rm,¡o cmJfL D~ LA ~:mliUll

C~ ~ LUGO

SEO;:Ió-:'iDE m:la.-u<PÚBLIc.\S.--GMIl*lS
V~ALBS

Exp:ropfución.

R'.:m!.tid<r a. este Gobierno. por- la
AleaJdfll de Sarria, a los efectos del
aI"Ueu'o 1:7 de la. ley Y'22' y23 del
Reglamento v:igeBte de E:rprop;<rel.Ón
forz.os~ relaeiéri de .los-' inter~·. en··
la. expropia!: '6n. de-llnafinca ~ 00ll-'
par en aqcel· términ& con ln:cons
trucci6n del camino vecinal denomI
nado "De Sarrraa CéU¡gos", euya
finca: denomrnada "Le'.ro do- Poro",
figtI'ra' amillarada a: lfOmbre de daña
l\1annem C"astrer Vázqiiez; veeirra; que'
fué de Rubín (Sarritl}.. la que .falleció
d,:jando: .. po;r .. mredera;r a sus hIjos
D. Gal'mdo~ D. Antomo y D. Pedro j
F'érreiroCastro, qu',enes lic~n l:1J-' .
m'o copropieCarios de la: fuma" en
cuestí6n, err]a indicada relación, por
lo que respecta aI copropietario don
FI:cwci.s.co .Farreí~o Cas4"o.. íaIleci.ó.. e
ignorándose qJIil!:nes sean .fos Mrn
deros efe. éste, según: manifiesta la ci
tada· Alcaldía de. Sal'na, por e-:te Go
bierno,· cm fee'I1a :«r del aet!IaI, se 1
d.;.ctó la prOVid.enda siguiente: .

~E.'amim!da la :retaci6n- que se
:l.compa.ií.a a:I presente oficio. y vist6
lo que' en éste. se ma.niliest~ y toda. 1

vez. que' por Ioe que respecta a:; algu- f
nos de los P.~ieiaI'iosde. In.. finea, I
que. fi~ap. en.. dicha relac;6n,.. se. íg- ..
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SOCIEDAD METALUiiGICA DURO
FELGUERA

COMPA¡lQIA DE EXPLOTAClON DIE
LOS FERROCARRILES DE MADRID
A CACERES y PORTUGAL Y DEL:

OeSTE DEl ESPAU

OBLIGAOIOSES AMORTIZAD~S

En los sorle<Js vel":fieados d 25 de
Noviembre último an~el Notario de
Madr~d D. Toribio Girrreno Bayón,r~~
sultaron amortizadas las - siguientes,
que no devengarán interés desde 31
de D!ciembr~ del nr~gn~ afio.:

r menor de 115.500 pesetas, les serán
'facilitadas fórmulas impresas para su
acumulaci&n, con arreglo al artículo
30 de los Estatutos.

Los poderes deberán presentarse
para su reconocimiento y aprobación,
cuatro días anLes al de la celebra-
ción de la Junta. .

Barcelona, 1 de Diciembre de 1926.
Compañia Trasatiánlira.-El Admi

. nisl.?adúr Gerente, J. l\IonturioJ.
X--:3S34 '

LA PAP~LERA ESPAÑOLA

COMPAlilA TRASATLANTICA

tU'tos, se previene a los ooñúres a.ccio
nistas que si no concurren en este día
las mayorías que establece dicho ar
tículo en Su párrafo se-'o"'Und<l, se 8IPla
zará la reunión de esta Junta general
extraordinaria hasta el día siguiente,
en el mismo Lugar y hora; admitién-.
do.se nuevos á-eJ}ósito¿. de acciones
hasta una hora antes de la señalada
para la reuni6n, siendo válidos 1<l5
aooerdos adoptados siempre que esté
presente o representada la mayoría del
OO!Pital weial.

Baroolona, 1 de Diciembre de 1926.
El Consej o de Administración.

X-3829

El Consejo de Administ.ración de
esta Sociedad participa a los poseedo_
res de obligaciones hipot.ecarias de la
misma que en los sorteos celebrad'Js
en el oía de hoy han resultado amor-

Se pO'Ile en conocimiento de los se- tizados los siguientes tUulos:
fiares accionistas de esta Compañía Emisi6n de 1904.--Gientv cuarenta
que por acuerdo toina.do po-r el Con- obligaciones números 5{)1 a 510=-861
sejo de Administración, celebrado el a 87():-4~29f a 4.300-4.311 a 4.32"0-
22 de Noviembre pasado, se pagará a 4.671 a 4.680-6.211 a 6.220----ti.35i a
todas las acciones, a cuenta. de 103 6.36-0--7.081 a 7.090-7.221 a 7.230-
beneficios .del año aetu:il, un dividen- 7.511 a 7.;¡2(}-.8.2'91 a 8.300--9.371 a
do d.el 4 -por iOO de su valor nomi- 9.38J)-iO.781 a 10.790-11.81H a
nal, o sea 20 pes.etas por acción, des- i 1.810.
contando del importe de .. cada cupón Emisi6n de 1905.-Doscientas sesen_
1,55 pesetas por impuestos. ta obligaciones números 1.001 a 1.070

El .pago se verificará des-de el día 2.661 a 2.670-3.371 a 3.380--4.251 a.
i5 de los corri€'Iltes, contra entrega 4.26Q--.:..4.801 a 4.B10-5.981 a 5.900-
del cupón. número 28, en el domici- 6.041 a 6.050-6.11i a 6.120--6.261 a
lío social, calle Colón de Larreátegui, 6.270-6.501 a 6.510-5.731 a 6.740-
número· 20, de esta capital y en los 7.521 a 7.530-8.621 a 8.630-11.151
egf.ablecimientos de Crédito siguien- a 11.16-0.-11.591 a 1LGOlJ!....--16.431 a
tes: 16.440- 16.991 a 17.000 - 17.261 a

Madrid: Banco Urquijo y Banco de 17.270 - 17.381 a 17.390 _ 17.811 a
Bilbao. 17.820 - 18.411 a 18.420 - 1S,g.4i a

Bilbao: Banc-o (le Bilbao, Banco 18..950- 20.451 a 2lG..HiO - 21.291 a
del Comercio y Banco de Vizcaya. 21.300 - 21.481 il.2'1.490 _ 23.791 a

San Sebastián: Banco Guipuzcoano 23.800.
y Banco de San SebasLián.

Pamplona: La Vasconia, Crédito El ¡pago de los títulQS amortizados.
Navarro 1)" BanilO de Bilbao. previa d~ducci6n de los impuestos cl?-

Bilbao, 1 -de Diciembre de 1926.- rresp.?ndlentes, se efec~uará, a partH"
El Presiden.te del Consejo de Admi- del ~la 1.~Eneropr;5xImo, en el ~alL
nistración, e.l Conde de AresU. _~. ". CO UrquIJ.O, de MadrId; en las oficmas

X-38&i· J de la SOCIedad, en La Felguera; en el
Banco Herrero, de OViedo; en el,Ban
co Urquijo Vascong.ado, de Bilhao;en
el Baneo Minero Industrial de Astu
rias, de Gijón; en el Baneo Urquijo d.e
Guipúzeoa,. de San Sebastián, y en el
Banco Urquijo Catalán, de Barcelona,
donde se facilitarán facturas !para el
cobro.

Desde la indicada fecha y en los
mismos establecimientos, se ahonarán
los cupones nlm~ros 45 de las obli
gaciones de HJOA Y 41 de las obliga
ciones de 1900, de 106 que igualmente
se dedueirán los im:Puestos legales.

M.adrid, 1. de Diciembre de i926.
El Secretario oocidenfal. del Consejo
de Administración, Luis· González.

X-383Q

ORDEN DEL DL\

maJYOres méritos Y ~a. de declarar. 00
'sieI"to el coneurso SI así lo prefirIera.

'5." El Ingeniero qu,e resulte ele
gido entre los. coneursantes no se
ooIl5iderará c6nsolidado en el cargo
ha&ta tan·f.o que transcurran &eis me
ses ecmtados des<le la fecha en que se
posesione de.l mismo. Si al finalizar
ese período de tiem,po la Ooorporadón
no estimara ne:oosario o indiSlpeooa
bIes sus servióios, podrá anular el
nombramiento, . quedando obligada.a
satisfacer al mtere8ado, como indem
nización, una cantidad equivaloente a
seis meses, del haber asignado a la.
refw-ida plaza, cuyo importe se lfura
:rá una vez que cese en el desempeño
del exprooado desLio'O.

6." Los aspirantes pCHJrán entregar
sus solicitud-es en la secretaria del
excelentísimo .A1nmtamiento, aooID-:
pañ2.das de los documentos indis-poo.
sabl-e.s v de los acreditativos de SUlS
méritos.' v servicios que l-e:s· oonvenga
durante el plazo de veinte días, con
tados deoc1e el siguiente al en queapa
reroa inserto eJ. edicto en la GACETA
:DEM.o\DRID

C6rdoba. 29 de Noviembre de i926.
El AlcaMe, J. SantQlalla~

X-38i7

COMP~~!A GENERAL DE) FERRO
CARRiLES CATALANES

Con arI";:glo a lo disp:.:Iesto en el ar
tículo S.1 de 10$ Estatutos, el Consejo
de AdministI'Mi6n de esta Compafiía
tiene e.l honor de ~onvocar a los seño_
res aá:itmisLas de la Sociedad a Junta
general extraordinaria, que se celebra
rá el dín 18 <le 108 corrientes, a las
di-ez y siete horas, ún el domicilio so
dal, calle de la Diputación, 239, terce
ro, para d·eliberar y tomar acuerdo
SOOl'-e la siguiente

L" Proposición ce acuerdo con los
obligacionistas de la. Qompañia y re
soluciones a adoptar en consoouencla.

2.L Nombramiento de Administra
dores.

Conforme a lo dispu%to en los ar- La Junta de gobierno de esta CO.\l-
tfeulos 32 y 33 de los Estatutos, se pañía, en virtud. de lo que previene
pI"eviene .a 105 sruores 'K·cinni'las del el artículo 2'8 de los Estatutos, ha
derecho ~e ti.enende delegar su re- aooroooo convocar a los señores ac-::
pr-esentacl6:E. en otrGaccioni~ta, así cioniBtas para celebrar Junta, gener~
como qu,e para poder asis}ir a esa Jun- ordi'naria. el día 20 del actual, a las
fa gener.1I ex:traordinarla habrán de 11 de la mañana, en el domicilio so
poseer diez acciones por lo menos, y ciaJ, plaza del Duqu-e de Medinaceli,
deDerán depositarlas hasta el día 1.1 número 8.
del corriente en cualq:uiera de los es- Los· señores accionistas que como

.. !abl~imiento.s siguientes: tales se hallan inscritos en el Regis-
E&pa.ña.-En Barcelona: En la Caja tro de la Sociedad y que teniendo de

de la, Compañía, Diputación, 239, ter- recho de asistencia a la Junta. no
CE',I'O; en. el Banco .Armís-Gari. paseo hubiesen recibido a domicilio la pa
de GI'acia, 9¡ y en la Banca Marsans, peleta de entrada, podrán reco~rla
rambla Cana eta} 2. en la Secretaria de esta Compawa,

En Madrid: En el Banco Int.ernacio- todos los días laborables, de diez a
na.! de Industria y COIl1Jerclo, Carrera doce de la mañana, hasta el día 16,
de San Jerónimo. 43. . ' inclusive, y en Madrid, eIt la Repre

Bélgka.-ED .Bruselas: En la ~Iu- sen!ación ae la Compañía (Alcalá, 43
melle l\I(lbilÍl~re el Inmobiliere, ave- primero), hasta el día 13.
Due LOUl~, 61. • . En las misnias oficinas, hasta eua-

En I.ieJa:. En la Banqtie Liegeoise, tro dlas antes de. la fecl1a fijada para
!'Oe de L'Université, 34. la oolebracióri. de la Junta, se facili-

Francia.-En París: En el Credit tar'dIl fór:mulas impresas de poderes
Foncier d'AIgerie el de Tunisie, rue para delegar el derecho de asistencia.
&mbon, 32. .. .. . A. los seiiores accicm.istas que en el 1

Igualmente, y coilformealo dIS- . RegIstro de la Sociedad consten como 1
pu-esto en el artículo ~ de los Esta- I t~nedores de aociones por un capit1Ü-
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'Cllatro~ientas' veinte, emisión de 2.2H a 20 10 223.311 í!'. 20 10
1'902, nÚ:..""Il-eros 331 a 40, 371 a SO, 3.821. ." 30 10 223.421" ". 30 lÓ
oUt a 700, 9'1}1 a 10, 2.081 a i!'1, 2.481 4.901 ;" 10 10 227.2"81 i.~. :9.0 10
~ 90, 2.581 a 90, 3.201 a 10, 3.471 a 7.381 ." 90 10 231..98f ." 90 fO
SO, 4.491. a 5100, 4.681 a 90; 5,5H a 10.221

,.
30 10 234.231 ." 40 10

2'0, 6,081 a 90, 8.261 a 70, 9.051 a 13.051 " 60 10 235.Hl1 ." fo '10
60, 9.291 a 300<, 9.301 a 10, 9.391 a 13.9041 .. 50 10 237.061 .!! 70 10
4.00, '9.881 a 90, 10.631 a 40, W.701 a: 14.231

,. 40 10 237.7.71 :1!. 80 10
10, 11.201 a iO, 11.431 a 40, 12.981 a 15,{}21 .. 30 10 241.421 ~ 30 10
70, 12.9-91·a 13.000, 13.661 a 70, 14.331 21~041 " 50 10 245.981' .. 90 10
a 40, 14.721 a 00, 14.811 a 2'0, 14..831 25.521 .. 30 10 246.741 ... 50 10
a .lO; 15.071 a 80, 15.791. a SOO, 15.881 30.771. " 80 10 251.021. ~~ 30 10
a 90, 16.591 a 500, 16.741 a 50, 17.141 33.901 ," 10 10 252.921 :~- 30 10
n 50, 17.231. a 40, 17.841 a 50, lB.no! 37.141 ," 50 10 260.561 ~" 70 'lOa w; 18.451 a 60" 18.661 a 70, 19.8ii 41.751 " 60 10 2&5.151' ;l:l 60 10
a 50. 43.231' .. 40 fO 267.87f " SO 10
. Doscientas diez, emisi4n de i904, 45.641 " 50 10 268.811' " 20 10

números 1 a 10, 61 a 70, 541 a 50, 46.561 ;.. 70 10 273.561 .. 70 10
7.01 a 10, 821 a 30, 1.251 a 60,1.761 47.181 :" 90 10 274.831 ." 40 10
(l·70, 2.391 a 400, 2.601 a 10, 4.241 a 47.871 :" 80 10 277.571' ." 80 10
;)0, ~.751 a 00, 5.721 a 30, 5.741 a 50, 50.751' " 60 10 278.381 ;" 90 10
5.481 a 9(), 6.661 a 70, 6.821 a 30, 53.021 " 30 10 278.5U " 50 10
7.831 a 4.0, 8.101. a 10, 8.501 a 70, 53.171 " 80 10 28-4.351 " 60 ':f.O
8.'941 a 50. 9.821 a 30. 54.251 " 60 10 2M.SIH " 900 10

Cuatrocientas cuar-enta, emisión de 55.221 ;" 30 10 290.981 " 90 fO
1907,·nümeros 571 a 80, 1.271 a SO, 56.541 .. 50 10 29-5.931 " 40 10
2.251' a 60, 2.581 a 9.0, 2.951 a 60, {37.07f " 80 10 296.951 " 60 10
3.381 a 90. 3.971 a 80, 4.151 a 60<, 6SJi11 ." 20 '10 301.791' " 800 10
4.831 a 40, 5.241 a 50, 5.441 a 50, 74.601 :" 10 10. 306.17f :" 80 10
5~601 a 10, 5.621 a 30, 5.851 a 60, 74.621 ;1't 30 10 30S.0!H .l,t 100 iO
6.571 a 8O, 6.9-51 a 60. 7.091 a lOO, 76.461' '" 70 10 310.501' 2.- 60 10
7.Hl a W, 7.141 a 50; 7.491 a 500', SO.011 .. 20 JO 317.331' ~ '40 10
8~691 a 700, 8.941 a 50, 9.0S1a 9O, SO.801 " 10 10 317.671' ,,"

~O 10
10.U1 a 20.. H})x¡1 a 60, 12.141 a 50, SO.841 '" 50 JO '::120.721' ." 20 10
1,2'.361 a 70,12..01 a 20, :12.581 a 9O, 82.721 .. 30 11) 320.89T '" 900 'lO
12.981.30 90. 13.491 a 500, 13.861 a 70, 83.841 :" 50 10 326.171' ~ 80 10
14.Wl a 10, 14.341 a 50, 14.371 a 80, 85.431 .. 40 10 326.401' ttl 10 'fo
14.511 a 20, H.7tH a 7ft, H.811 a 2(\ 87.181 ",. 90 10 328.30f ;1'1 10 10
16.411 a 20, 16.561 a 70, 16.571 a 80, 92.351 " 60 10 332.021'

,,,,
SO 10

1';7.'641 a 50, 17.761. a 70, 1.8.171 a 80. 98.411 " 20 fO 332.121' :ft' 30 10
Doscientas C1la~nta,emisión de 112201' " 10 fO 333.491 :~ 5D0 10

1914., números SOla 10. 971 a 80, 114.751. ... fiD 10 340.53:1' ~!' 40 10
f:{IOi a 10, 1.2'31 a 4.0, 1.391 a .iOO, 115.201 " 10 10 349.88-1' ;" 90 ':f.O
LoS1 a 90, 1.971 a 00, 2.421. a 30, 117.041 " 50 10 360.241.' ;.,~ 50 lº2.fi91 a &0O, S.<H1 a 20, 3.SS1 a 90, ·118.321 " 30 10 360.55!' '" 60 lQ
4.371 a 80, 5.571 a Si!), 5.581 a 9O, I '" 119.931 " ~O 10 360.941 " 50 10
5.971 a 30, 6.281 a 90, 6.441 a 50, 1 122.071 " 80 10 363.051' ~" ~Q lO
6.'5:H a 30, 7.151 a 60, 7:.231 a 40, I 122.541 " 50 10 366.141 :" '50 ':f.Q
7~451 a 6'0, 9.261 a 70, 9.821 a 30:, 12:3.361" ." 70 10 370.1H :". 50 10
9~871 a 80. 127.891 ...

900 10 372.051' :'.' 60 10
. Desde el 2 d-e Enero próximo se 129.701" " 10 10 373.521

,.
30 lo

efectuará su pag{l BD el Banco Ur.qui- 130.21i ...
~ 10 382.871 .. 60 lO

jo, Madrid, y en la Sociedad an6nima 142.351 ." 50 10 385.681 ~ 90 ':1.0
Arnús-Garf, Barcelona, a 500 pesetas H2~8M.~, " ·50 10 387.93f :~ '40 'fo

143.981 " !lO fO 388.481' .~ 90 10por. obligación, deduciendo por im- ,
145.771 " SO 10 ¡ 394.491' ~ 500 10pueStos 5,72 en las de 1902, 1904 Y I

1914 Y S;96 en las de '1007. U6.491. " 500 10 I 394.791' "". 800 10
H8.271 " SO 10 j 3'97.691' " 700 '10Desde igu al fecha y en los mismos J

establecimientos, se pagarán los inte- 150.631 .. 40 10 l· 407.341' :" 50 lO
reses de las ol>liga-eiones en circula- 1S3J8r :" 90 :10 l 4OS.3H :",. 20 lÓ

158-731 " 40 10 408.861. :" 7Ó lOCi6n, venced{)res en 31 de Dieiembre iije 1926. contra los cupones: 50 las de 160.701 " 10 10 411.68:1" ... 90 10
1002, 4-5 las de 1904 y 26 las d-e 1914, 160.801 " 10 '10 r 416.131 " 40 10
a; raz6n de 12,5-0 pesetas cada uno. me- I

152.831 " 40 10 420.441' :" 50 10
'167.531 .. 40 iO f

421.4.01 :" 10 18noo.1,03 de impuestos, y contra el Cll-
.,

1<&9.641 " 50 10 í 427.471 ~" 80 "1:POn 39 'de las di:> 1907, a 10 pesetas, .{menos 0.84 de ~mpuestos. 17L971 " ~ 10 430.Q31' =" 40 10
Madrid, 2 de Diciembre de 1-926.- 175.691. " 700 10 434~2f " 30 '10

Por hi Comisi6n ejecutiva: El Secre- I 177.031 " 40 10 440.58f '" 90 lO
ta¡-io del Consejo do A<lminialr"ión, I '182.771 " SO 10 440.831 :tt -i0 '10

133.121 ." 30 10 448.591 :" 600 ,~gJosé Gil de Biedma.·
" ' X-3835 183.671' ." 80 10 448.831 =" 40

19-0.62f ." 30 10 454.111' ~" 20 lÓ

~AftlCO HiPOTECAR!\) DE ESPAÑ~ I
190.941 " ~O 10 456.111' " 20 '10
192.411 " 20 10 456.511 lO 20 10
192.821 .. 30 10 459.161" " 70 19I 200.431 " 40 fO 463.981' :" 90 '1

:En el sarteo celebrado por este I 210,921 :" 30 10 470.211 :.. 20 '10
IJanco en el oía de boy para. amorti- I 216.321 .~ 30 1Ó 471.111 " 20 '10
za.ción de cédulas hipotecarias del 5 216.381' ~ 90 10 479.011' " 20 10·,tt lOO, han resuItad~ amortizada~ I 218.901. " 10 10 481.9U ~~ 50 'ff)
'_ ~'., señalada.g Con los Íll1meros ai- 22Q.971 " 80 10 483.1:11' ~ 20 fO
~ientes: 221.311 ." 20 10 485.881 ~ ~Q 'f().. - .. -~ . -'-p-.
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· BANCO HiPoTECARIO DE ESPAíilA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo número 45.413, expedido por
este Ban~o, en 21 de ~t.iembre de
1922, en .representación ile. 12 cédu-

Por provirlel1cia(!'f'f Ten¡ellf.~ Vica-.
rio h"eneral de- Mudrid, s-ecHa para
qne comparezca en -s¡u Tríbunal, Pas~
número 3, aD.1\'frmuaIPuchad-es :&
corieut'la, en elp:Iaz'O decin-co día&~

para qu';\ C'onoC'eda o niegue sU ·censen-·
timiento a liU hija: Con.eepeiOn Pu~ba~:

des, qu·e pretende ccmra1?r matdmo
nio;-El Notfi.r.-io, Carlos l\!ontarhán.

X-:3S26

Habiendo sufrido extravío a los in
teresados las aoeiones .de ffita Socie
dad, ..números 9.026 al 9JffiO, de. llti

primera ~rie, 'y t 5.727 de la segunda:
serie, de la propiedad deDo Martm
Garrido y Baldíz. Y las números 864,'
865 Y 7.826; de' la serie prImera, de la
propiooad de D" Ricardo de .S'9brino 'Y"
M~IT:1.López, Doña Ana María de So
brino- y Marra López y doña Julia d~

Sobrino iy Marrn L6Pez,. respectiva
menw, se hace púbUeo par el presen
te a los efectos del arlí-culo 14 de los
Estatutos, advirtiéndose· que pasado
el plazo de seis meses a contar desda
esta fecha.., si Dl), hubieren paI'ecido.,
lbs mencionados tituI06, quedarárr
anulados,.. r~la.zán.dcl(l$· por otro$
·nuevos.

Cádiz, 21. de Septiembre de i926,.,
El, Secret.ar.i(l,Seba&ü~Ayala..

- . ~~,

vaca'fUATO G::::NE'?:JU.. DEL CBt~

P~DO D: Ki~SmD-ALcJi.LA

Por provideoeju deIPro'li,oOl' Te
niente Vjc8rio de Madri-d, se cita 8.
Víooulf: Smis .Ramirez y .Prudencia
del POZ(! Gutiérrez, CUYO' paradero se
d~(lDOCe,. para que compare;t;..:an. er:L'
su: Tribunal' Pa.:::.a, 3, a ::<ml'<>d~r .,
negar a. su hijo .TuHá.rI Sínis del
P'ozü, el COTE-l-,:,jO fa_arable paro oon
traer matrimonio, y plazo de diez
días.-El Xotario, Carlos Mo:cr:übán;,

X-3831

SOC.EDAD CQOPa:!A7IVA GADI-..
T~NA De: FASiiiCAClON DE GAS

\fm.-~fUATO 'Ur~mAL ;',E,L OBIS-.
PAno D::::MJl~mD..;AW}A!.A. .

rlas hipotecarias al 6"por 1no~ !llú~e...
¡ ros 14:6-.0.M a 30,. 158.1'1311 U Y
! 25$.705 a. 709,. con cup6n de i de Fe
¡ brero de 1923.. a Ja\o'or de dofia Gene
1 rOsa Pél'ez. Pendas'y D. Francisco de
: la Macol'ra Péi"ez. indisf.intamente, se.! pone en cnnodmientodel' púhLIco. de

conformidad' con 10 dispuestO en el at"
JI' lículo H. del Regla.meÍIto. de cuentas
, cOlTien"f.e..c;" para. qneeI':quese crea
! con derecho a recla:n,Jarle lo verifique
I d-entro del plmwa-e (lflS m('",~. a con':'
¡. lar desde. la' insercién .del primer
! :J.tinndo, 1"eeha 22 de' Nú",iem1Jre de

J
i i 926,li2.elénrln~e presen:.te fllTP. ~xpi

rado .dicho plazo sin- reelamaeión de

1
, teTee'ro, se expedirá nuevo resp;uardo

1

duplü:Rdo, quedando llnuJado e'¡ pri
mero' y' siu'resp-onsttbilidad este Es-:
tabJecimieJl Lo.

Mndr:id~ 2 de DIciembre de Hl,26.¡El . 5eeI'efuriO, Eduardo Lec:!ere y
"M:éndez.

"'X-3824
. /

781.661 " 70 10
78'4:.661 " 70' i-o
735.3U .. 50 10
790.92.1 " SO fO
79f+51d. " 20· iO
'i'94.07:-{: " SO :1'"0
794;.40.1 " 1.0: 1.0
802.83.1" 1o UJ
803.73i " 40 1{)
804.-431" 40 tO
805.321 " SO Hl
806.06.i 70- 10
807.22i SO:U)
S07~861'" 70 10
809.53i" 40 Hl
Stl..70i TJ :10 10
8U.88i," 00:10
814.501·" 10 iQ
811.741, " 50 iD
81\7..91.1: n 20 1()
822.4.!JA. " 50 .H)
822.781: " 90· f·O
823.S4f " 50 iú
824.191" " 200· 10
826.331 ~ 40 1.0
82tt.S7-1" ." 80:t o
82.7.2at tt 10 iO
828.92:1" 30 10
829.231." 40 tO
829.701 " 10 10
8al.701 " 10 iO
832.74t ~ 50, 10
833..42t" " 30 :t0
838.211 " 20 1~)

839.1Of·" :1.0 10
87·7..'42t " -30-:1 o
SSL38t .. 90 i o

1-:15 cédulas amorlizad~8' cnyn nu
mer'liciónanteeede se reem'hol~nrán a
la llar, con -doouc-eión de l()s rierechos
realp,s l'orrespnndientes, de",de 1:1 <Ha
L° rlp. Mn:rzo de 1927. en bli'l úfieínas
del B:mco.en!llfarfrid.·D::l;;eO t!1~ Re
coletos. 12.' de.iando. de· (lp<\nmgar in
tereses desde la misma. fecha.-

Lo cne se poneeneo-nocimiento
del púbHt::o pl"lr medio de pste annn
ci(). con al'Nlzlo a lo que di~Qnen los
artír,nlo<>: 117 yHR de 1vs ]}.,fa!utos.

Madrid. f." d~ Diciemi)~ f.~ 1926.
El Secl'ek"U'io, Eduardo Lecl ere v Mén-
dez. X-!....3S22

UNIOi\! ELECTFUCA MADRILEÑA

SORTEO PARA LA' AMORT¡ZACI~l\'; DE OBLI
CACIOl'''ES 6 pon 10fr.

Se pone en conocimiento. de ]05
señores accionistas y obligacionistas
de esta Sociedad, que el día 18 del
corrient.e, a las once de la mañana,
se celebrará en el domiciljo sodal,

,avenida del ConDe dr.Peñalver. DÚ-
· mero 25, ante el' Notarío del Ilustre
Colegio de. esta Corte, D.. Anastasio
Herrero Muro, el sorteo para amorti-

· zaci6n da obligaciones hipotecaria:;,
: 6 por· 100 emitidas pOI' esta Sociedad
· en el añcr 1923 y que. corresponden
serlo en el presente año;

:Madrid, f de Dic.íembre de 1926.-
· VaJentín Ruiz: Senén, Consejero y Di
rretor Gerente.

!.
,
i·

487.611 ." 20 10
48S.i11<." 20·· H},
49"5.971' " 80 1ij.
500.051· n 60· 10
501.201" fO' 1:0
509.881," 90 W
512.851l" 6tr 10
517-.491: ... 500- .. 10
52n.05f" 6010
524.991 ." 525.000 10
52G.3:n:·'" 40 W
526.831 " 4.0· 10
530.71f 20· . 10

.. 53-l.49i: ." 500 1G
53ó..53i: .". 40 f.O
54.2.751. " 60· 10
5l-i..61~,'~ 20,' f.o·
554.47.1·" 80::W
005.0-«:" 50' 1-0·
557.13.1." 40.' 10·
5&i.56t: " 7/J- ft).
506.911" 20' 10
567.711 " 20 10
S72.42f;" 30 10
5¡8.41-1 ," 20· 10
579.591" . 600 10
585.201" 10 10
585.441," 50, lO
586.621 ,". 30· 10
591.421.: " . 30· 10
SS9.3i-::l-·" 20 iO .
601..851," 60 lO'
60•.23t~ n 40 10"·
6J.22~ n 30 fO;
61ant'·" 80 lO'
620.901." Hl:10
622.i9L " .. 200 JO
624.931' " 4(). 10
626.29'1~ n. 300, 16
626.531' ". M) 10
627.921 " 39:10
62.9.701," 1:0 iO
639.52::1. tt 30 16
6iO.31H ". 400 :10
647.801," 10 10·
6lH.7H " 50 10
65'.491' ." 500 10
65'~7&1.\. tt 70 111-
655-135t .. 60 iO
657.101'" 10 10'
M7.2.ti'. tt. 20 10
666.0ff' " 20 10
680.34-i " so-- 10'.
585.901'" 1'0 tO i'
688-14.1 " 50 10
696.0.if " 50- 10:
697.33t." 40, fO:
699.2t1·" 20 10
7-00.%1' " 60 10
7{l2.9U " 20 ~O

713.231-" ..O 10'
7j4..75f 00 fO'
719.641 " 50 jO'
721.701 " 10 1:0
722.571 " 80 10
72S_43t 11 .. 40 tO~

729...671: '"' 80 10
734.381 ", 90' 11)
7Jj8.1.6f ~ 7.0 iD
738.801" 1:0 10
7.t:t681 ." 90 1O·
7-l9.60f" 10 10
,']$¡.45.t ,.. 60 fO
7;5"] .2J1 '" 20':Hl
759.001 ". 101;0'
162.08f' 90 10
'7Q.25-1' 50 10
'l7l ..t5i ». 60 '16
'775.21t ~" 50 fO
718.42:1 ,,; 30 10
TlS.7St .-' 90.' 10'
179.201 10 -tO
"180.591 .. 600 te'
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CONTABILIDAD GENERAL

TOT.<\L• •••• 9 .. • ••• Pe.setasd • • < ..... ~ • L485.CJ21.1·56,34 1..487.78~.193,63

TOTAL.... •••• •••• pesrJ!as•••• _...... 1.48<"5.0-27.156,24 1.48J.783.19J,63

GOSlERNO CIVIL DE LA PROVIN"!
CIA ,DE CANAR~AS

Solicitada por D. Manuel Soriano
Narváez la de'I-"'Olución de la filWZa
cOo.n>StiLuÍda en valoJ'eS del Esta<kl,
para I'eS!p()nder del buen. desempeño
del cargo de Corredor de Comere!-o
que ejerció en esta plaza, se anuncIa
por medio del presente para que den",:
trodel plazo de seis meses puedan
hacerse ante los TdbunaJes de JusLicia
las rce]:).1ffiaeiooes que se estimen pro
c.ed-entes, de conformidad con lo oís-<
pue...;;f,o en el artículo 67 del·Regl~
mento interip.o de Bolsas ct-e 31 de DI
ciembre de 1885.

Santa Cruz de T&le:rtf~, 22 de No--·
viembrede 1926.';""El Gobernador,
Jooé Domínguez Manresa. ;. \,

X-3Si9¡ !, !
.~.. '~!-., . ~ -t

. >,._.j

r- 1
BANCO GUIPUZCOANO ~f.¡'

Habiéndose extraviado el resgnardd'
de depósito en custodia 1!úm~ro
36.760. eo~rensjvo de una ¡nCrlp-.
ción nominativa de la Deuda perpe
tua Interior al 4 por 100. de 2l:l.7U,96
pesetas, expedido a faV<lr del Ayun....
tamiento de Villabona con fecha 20,
de Febrero de 1919, se anuncia al"
público, por segunda vez, para que el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un
mes de la fecha, advirtiéndose que,
transcurrido dicho plazo sin reclama....
ci6n de tercero, se expedirá duplica
do de aquel resguardo, anulandc1 el
primitivo y quedando el Baneo exen.-i
to de todá. responsabilidad.

San Sebastián, 19 de Noviembre de
1926.-El ~ret.ario, ))emetrio de lag
Mozo"'. I

X-37().]; J
i;

COMPAililA DE LOS FEBROCARRI...
LES DE MADRiD A ZARAGOZA Y.

A ALlCAN'TEl

Habiénd-ooe comprobado al hacerse;
i:ll asiento en los libros de .amo-riiza
ción -de oblig.acion.es de c.sta Compa
ñia que loo Obligaciones de la. se...
rie 15.... DÚllleros1.211.979 a 1.21i.ü99
E'>Staban ya amortizadas desde 1: de.
Enero de i9?1, el Consejo de Admi
nistración notifica a los señvI'e.s por..¡
tadores de ohh~II>ne:; d..?; dicha se
rie que desde Lo de Enero de 1927
deberán quedar amort.i:z:ailil.s en S....l lu

.gar las obligaeiones 13Úllleros 1.212.0«,
a 1.212.062 y i..212.v8$ y 1.212.089.

Madrid, 1.0 de Diciembre. de 1926.
El SeCl"etsri()gen~ral d.elConSlejO.
EugeniQ Espinosa. 00 los Monteros.

v- 89---, ,..-3 ~ .

•9.131.981,41.
960.096.880,11
527.686 313,52

50.000.000,00
9.9H.4 I '2.06
5_11)0.000,00

800.000, O
lli.235.078,GO

829JJ90.~12.58
1.4S1.1~7,42

1.724.730,50

11.148.250,83

20.142.901,29

8~9.E48,i7

72.649,39
62~S{o,67

3.702.390,59

15.000.000,00
3~·¿:l3.238.4B

13.847,42
'20.38LOH3,OO
2,;,562.550 00

7.257..~l5 07
4748,66

2.'5'11.689.1.\1
10.000,00

84LO ·0.055,03
10"9al.OHO,OO

3I:l¡!.7~2,40

lO.1'JS.671,Q3

21JHO.237,Ú9
17i.34I.,58
413.' I04,~4

.UI70.9~,4¡

. 551.0W,12
,652376,63

960.096.880,11
527.685.31;;,52

•8.198..235.88

9522"24.617,82
53"2.81)2.538.52

50..000.000,00 -1
9_9g.402 o.)
5.700.(100,00

8U'..>.000;00
16..306493,71

821.QSI.900.82
555.099,18

1.971.04.1.50

7.577.731.66 ..

19.~.()48,~7

8&t 522,09
36.:l~,51

604.24-',62
2.820.~'72,ti2

16.92.3.735,3Z
1'0930,30
~1:.~7.;!18.,51

1•.504~50.24
5;'5.376.31

1.024.789,79.

9t)'~2~4_6]7.8Z

532.802.;;'38.52

'15.000.000,00
4.013.82.1:1,14

•23.216.630.64-
23".!J9.:S.:U5,00
7.610:241.27

4.7~.6\i

2.Mt:68S:19
10.000,00

8!}"1.725A04,.7
11.198.00000

382..79~4{)

12.031.~_9S

Ganancias y pérdidas:
Renzanen.te de, años a.nterior.es ..
~er~ de 1926.~••••••••••••••••••••••

AereedoI"El$ por valores en dep6stto .

PA.SIVO

Capital 'socIal" " ' .
Reserva. ohligatoria .••.•.••••..••.••••••••••••••
Previsiones o RsscrvaSfacultativas •••..•.•••••••
Fondo especial para lloora.cÍón de 9cciones •••••.
Cuentas co-rrientes ••••••••.•••••••• , •••••• _• _•••
Cédulas hipotecarias .••.•••.••••••• ~ ••.••. _: ••••.
Cédulas por amortizar•.•..•.•• '" ••••••.•..•••.
Infuro·ses v amortÍ2ación por pagar•••..•.••.•••.
lIltereses corridos y noveneídos de Iaseédulas hi·

potecarias....•..... _.••. "'" ..••.. , •.. _..••.
Pagos diCeridos de préstamos hipotecario!'! a largo

plazo .. , . _" . . • . ••. • •• . •••• • .. , .•.••.••.....
Pagos diferidos de préstamos hipo eearios a corto

plazo'. .., .....• _•••.•.••• , .•.•....• _.•.•. _.'
S3IDestres anticipados de préstamos bipotecarios.
Entregas a cuenta de semestres.• " •• o ••••••• " ••

Varios •• ,•••.•.•••• - - _ '''" _ .

BA..~CO HI1?OTECi\RTO DE ESPAÑA

ACTIVO

. ·STTUxc ION E N 3 o DEN o y 1 E M B RED E 1 926

Valore& en dép~to , ,,_ ••••••••••• 1Ir

Accionistas: 9_" ••••• '••, 4 .

Caj'a y Banco de 'E~pa.11a ~ •• o •••••_ •••••••••••••••

Cartera -de efectos •• _•••••'••••••••••••••• _••••••
Cartera. d~ val-ot"~.. _ '~.•'..'.., , .
Préstamos sobrevalores y <lobles •••••• o ••••••••

Créditos sobre valores •••..•.••••• ,; •••• o.' •••••••

Cuentas corrientes _d o 0_ ••••••••••••••••••

1IlmDel>le de la~ociedad••••••••••••••••••••• o. o

Mobiliario ~ rnateriaJ .. o ••••••••••••••••• o ••••••

Préstamos hipotecarios a largo .plazo ..•.•••••••.
Préstamos a corto ftlazú para construcci6n.. , •••.•
P:-éstamos a C..orporaeiones_ - ...••••• _. _., ••••••.
Eemestr~a .cobrarde préstamos hiputeearios••...
Ictereses aevengados y ni) vencidos <le los présta-

mos ;,,: ' ,'. _~ "" "..
Deudores.prestatarios ••.••.••••.••••••.•••••••••.
Fincas.en Secuestro 0, ~ .' :'1> _ ..

FinCas adjudicadai>al Ranco .•.. u •••••••• _ ••••••

C:()~pradoresde fl.ncas del Ba1lOO••• _••••••••••••
~ar]os *", "' ", .. .

Intereses de préstamos sobre valores.

. Con g-arantfa de cédulas hipotecarias, 4,'25 por loo..-CoIl ~amntia de valores pd
bUcos, .,75 '01' lOO.-eon garantía de valores industriales. 5.;75 por lOO-

Intereses de las cuentas de crédito !lasta 100.000 pesetas.

Los mismos que en los prést8IIlos sobre valores.. .
Intereses de .las cuentas cor.ri'3ntes. 1 Dor 100 a la vista hasta 500.000 pesetas.

1;~5 por 100 a ocho día.s vista huta 500.000 pesetas.
S. .B. •.u O.-Madrid. 30 de Noviembre de 1926.-EI Jefe de Contabilidad general,

Blenvemd.o de VaL-V.o B.o; El Gohernador, Luis Marra Lorente. X...:..as23

JUZGADO DE PRIMERA IMSTAPl"", t
elA DE ALLA.RIZ ["

Don César Alvarez Alonso, SOOl"&o
tarjo de.l Juzgado de primera insUw.~

cia de AlIariz.
Hago públii:o:Que en el juicid

ord;,nario de may.or cuantía de que
se hará mérito, recayó lasenÚlnem.
cuyo enca.beza"do y parte ~íSP08itiva.
dicen:
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JUZGADo DE PRimERA" INSTAN
CIA DEL DISTRITO' DEL HOS?I- .

TAL, DEMADRlD

'En virtud de providencia diclada
¡for el señor Juez de primera iIl8
t3,ncia del d'slriLodel Hospital, de
esta Corte, en los autos sobre proce
dimiento judicial ilumarlO, pr01l1O-

'. Vidos por el Procurador D.Francisco
().e¡I Pozo, a nombre de D. Francisco .
.ijel Rey Sám, cQntra D. JuEo Gon-:
zálezCoracho para la efecliviTh:Jd de
'1p1préslamo 'garantido con hip.o!ect,'
.~~' saca a la "enta, en pública 5~bas- "
la, por primcravez. la finca si
guIente: .

. Una casa ,de planta baja t do~ pt
Jjos. con varias habítacion8sv solar
míido a ella, si la en ,esta Cort fI, ba-'
rriQ: del Marqués de Zafra, distrito
(lel Congreso, al lado dereeho, en-o
trando con la calle particular pro-

Llongación de Ja Bocánget.quc, par-

. "Sentencia.-En la villa de Allar?,z
a' 15 de Octubre de 1926, vistos por
~l Sr. D. Ramón Montero Quiroga,
Juez de. primera instancia de. este
patUdo, los presentes ~utos en trá
n:i.!,te de juicio ordinarIo de mayor
cuantía, en los que actúan, cOmO pal"
te demandante, Severo Puga Fer-:
nández, mayor, ,00 setenta: años de
edad, casado, lahrador y veeinode
Sol'Veira Municipio de Paderne de
Allariz, ~ este partido, repre~ntado
por el ProcuraDor Suárez FelJ60 y
bajo la ct;rección del Letrado D_ José

.~, Suárez interviniendo, en representa
ción d~ ausentes, el' M.inisterio Fis
cal, sobre presunciéin dé muerte de
EIías v Remigio Fernández Pérez, ve
etho" •con anterioridad a: su ausen
cia, del mencionado lugar. de 801-
ve);ra. .

Fallo que estimando la de~anlja
formuluda con fecba 12 de Mayo del
ailo Rctua,l, por el Procurado.: SuárN
Feij60, a nombre de severo Puga.
Fernáudez, vec1n~ de Solveira, debo
-declarar y ~laro, con todos sus
ef.ect:oslegales, . la presunción de
mu'ertede losausenles, Elías y Re-'
migio Fer:i:lández Pérez, .éste último
conoc;.do por Ramiro, bijos de San
tiago"\' Leonor. naturales de Solveira,
.MU1lielpio de Paderne de Allariz, en
este partido,dGnde nacieron, respcc
Uvammte, el 27 de Jl.lUi.o. de 1851 y
~ef 2 de septiembre de 1845, y. en
~onde tuvieron su vecindad' hasta ha
'berse ausentado para ignorado para
dero_

Así. por esta mi sentencia, que se
ri- publicada en let:> periód;eos oficia
les. v no será íirme· hasla haber
transcurrido ·el .plazo de seis meses

.({Ue'est~blece la ley, deflnitivam~nte
Jtizgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.-Ram6n Montero Quiroga.-Filé
publicnda en SU aud;.encia en el día
de su fecha pO'!' el señor .Juez que
la. dictó."

y para su inser~i6n en la GACETA
DE'MADRl~ se exp.ide y. firma en
~l1ariz a 16 de Octubre de 1926. 
V." B.o El Juez de primera instanc¡.a,
Ramón l\lontero.-P. S.. Alfon~o Al
~a:re;>.

"(' ~ - X-'-3821

tiendo del PafflO de Zafra, se dirige
hada el Norte, de una superficie, lo
edifL-cado, de 260 metrGs cuadrados;
linda, por su úrr!lCa fachada, al Oeste,
en línea de 18 metros, con calle .Bo
cángel; por su oorecha, entrando o
Sur, en línea de 20 metros y 80 cen
tímetros, con finca o terreno de don
Indal,ecio Villanueva y señora Mar
quesa de Zafra, y por izquierda o
Norte, en 20 metros y 80 centímetros,
con finca de D. Macario Sauz Segun
do, cuyas lineas forman un cuadri~

hUero sen.-cillamcnte regular, inclu
yendo el solar un·;.do de ll1i metros
y 40 centímetros, que hacen un total
d~ superfJ.-cie de .3i <Í .metros y 40
centímetros; todas las cantidades ci
t.adas SOn metros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día 30 de Diciembre pró
ximo, a las onoo d-e su mañana, cuyo
Juzgado está sito en la calle del Ge
neralCasl,c;,üo.3, número 1.

Los autos y la certificaci6n del Re
gistro a que se refiere la regla Cuar
ta del artículo 131 de la vigente ley
Hipotecaria, estarán de man.ifiesto en
8ecretaría.

Se entenderá que todo Ji.citadol"
acepta como bastante la titulación, y
que las carga.-¡ o gravámeMs ante
riOI'es y los preferentes al crédito
del actor, continua:ráin subs;.~tenteiS,
entendiéndose que el rematante los
ac.epta y queda slJtbragado en In re-s
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extine.;,ónel precio del
remat-e.

Servii-á de tipo para la subasta el
pactado en la e:scritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad
de 120.000 pesetas, y no se adm:,tirá
postura que sea. inferior a dicho
tipo.
: A ~xee.~i?n de lo que preceptüa
el prlln·er parrafode la regladédmo
cuarta 001 artículo 13.1 antes citado,
para to-mar parte en lasubastn de-·
berán consignar, previamente los
licitadores, en laJOOSa del Juigado,
l1na _cantidad. igual al 10 por 100
e~o('oCtlvo del tlpo de aquélla y p.\:hi
bu: ?u eédula personal, s:.n cuyo re
qUISIto no serán admitidos.

Dado en Madrid a 27 de NCJ.viembre
de Hl26.-:"'V.o B.D, el Juez Eranci&o'
Javier.-EI Secretario F-ederico GQn-
zález del Rivero. '

X-3833

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE OROTAVA

El señor Juez de primera inst:;.n
da de esta villa y suparlido por
providencia de 18 del actual, recaída
a la demanda en juicIo deoclarat'.vo de
:mayor cuantía, 'tntah!ada por don·
Luis. IZ<JUierdo Jumar, 'contra lo's he- .
rederos des~onocidos de doña 'Enri
queta Humberset, sobre.cobro de pe
setas, acordó, a petición del actor, 56
emplace a 'los demandados pará' que,'

.en eJ término de cuarenta dfas'com-
. parezcan 'en los autos, personándose .
·en forma. " . . .

y a los efectos del' emplazam'ento
de Iosexpresaqos. heredéros,e-xpido
la :'pre~lf~~. preyiniéndoles que, si_no
compareclC'i'en, les' parará el perJul-·
cio a que en dereooo baya luJ::1U'.

Orotava, 20 de Noviembre ae {926;
El Secretario jud.:iCial. Rafael Valen
cia.

X-3S20·

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SO~

Don Antonio Alonso García Sec:re-:
tario judicial único del Juzgado de
primera instaD..c;.adel partido de
Sort.

Certiflco:. Que. en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía que
se expresan a continuádón, se ha
.di·ctado la sentencl.a, cuyo enollb~za

miento y parte dispositiva es eomo
sigue:

"SCut-eneia.-En la villa de 50rt a
17 de Agosto de 1925, el Sr. D_ Eu
genitO Carvallo Morales, Juez de pri
mera instancia de la misma y SU par
tido, vistos los :presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
prornov)rlos por D. José Ribera Sa~~

só, casado, mayor de edad, comer
ciante y vecino de Po]}la de Segur,
repr.el'3entad-o por el Procurador don:
Rafael Baró .canut y defendido por
el Letrado D. AgustinAytés Mir, con
tra D. Emilio Perucho Aubarell, eo~

merciante y \>"eCino de .Esterr¿.de:
Aneu, representado, en su reheldía,
por los. estrados gel Juzgado, sobre
reelamaeión de pesetas:

Resultando_ etc.:
Considerando, etc.:
Fallo que debo condenar y CtH!(1eno

al demandado, D. Emilio perucho Au
barell, a que pague al actor, D. Jos6
Ribera Same6, la cantidad de 5.340,25
pooetas, con los intereses que vayan
'\"enciendo, a raz6n .del 6 por 100
anual, con respooto de las 3_000 pe
setas, por elconceptQ del contrato
00 :préstamo; y, por lo que se I"~fIere'
a l~ 2.070 pesetas, importe de la
cantIdad procedente de los géneros
el interéS del 5 por 100 anual, desdé
la presentación de la demanda, im...
pon;.éndole, además, las costas del
prese.nte juicio. .

y dada la rebeldía d~l demandado.
para su ~otiflpac¡ión, publfquese el
encabezarmento y parte dispositiva de
esta resÚ'luci6n, en el Boletín Oficial
de la provincia' y GACETA DE MA.DRID
si dentro del plazo' de cinco días n6
se solieita por' la representación del
actor que se haga personalmente al
propio demandado, librándose, para.
ello, los despachos dé rigor.

Así; por esta: mi sentencia, juzgan~
d~ en primera instancia, lo pronu~:
ClO, mando y firmo.-Eugenio {lar...
ballo.

Puhlic:aci6n~ -Leída y publicada
fué' la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suoribe en auJ,ien:"
cia pública, en el m'smo día de sn
fecha, .ante mí, el Secretario judÍ(-i~1

'accidental, de' que certifico. ~ . .Tosé
Boitidós." ..

y para que conste y sUJ:ta <;us ("foo..,
tos' y sirva de not¡,ftcaci6n al d~roan

dado rebelde;D.EniilioPerucho An~
barell, y de C1)nformidad·.con·!o ::u\~r:""
dado, firmo el presente' testimonio'en
Sorta 1S de Novi-efiib.re de 1926. 
P. R., José Boixadós.

~-3828
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JO-14515

'"
D. Miguel Torres Roldán Juez de

primera instancia e instru~jóndel

distrito de Buenavista, de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y em.

plazo a Esteban Alvarez Ferrera, ae
veintiséis años, hij<J de Vicente y d~

l\faría. natural de Congosto (León),
de profesión m e-cánico, que tuvo sU:
<lonlicilio últimamente en la calle d~
Juan Navarro, número 24 (Pu~nte de
V:aUecas) , para qué en eJ término de¡
dIez días, contados desde el siguien~
al en que esta requisitoria. s~ ins~rt~
en la GACETA DE l\.fADRlD, comparezcié
en mi. Sala audiencia. sita en el Pa
laeio de los Juzgados: calle del Gene-

.ral Castaños, con objeto de ser re:...
ducido . a prisión; apercibido que 'd~
no venficarlo será declarado rebeldEs
y le parará el perjuicio a que hubje
re lugar,

41 mismo tiempo ruego y efi.carg6
atooas las Autoridades, y o!'ecno a
los Agentes d~ la Policía judicial, prO:
cedan a la busca del expresado proce::o',.
sado, cuyas sefías personaJes son: es-'::·
tatura r~~lar, pelo castafio, ojos p~&~
do, narIZ regular, color del rostríf!

. bueno, y viste de artesano, y en· eP
caso (le ser habido lo pongan a ;nfl"":
disposiciúti en este Juzgado. ""b-j

Madrid. 16 de Noviembre rlef926J§:
El Jue2'i. Miguel T-oITes Rnldán.-EF":,
Secretario. ESteban Unzueta.

'JO-H>5fl4 '

iMAROImNA

MADRID-BUENAVISTA

ño de mi becerro que el día i2 de
Septiembre último fué :lI'rollado y
muerto pOl" el tren número i 10 en el
kilómetro 545,900, término de Can
tillana; tenía el becerro doS años y la:
capa negra y blan-ca, y caso de se~
habido el referido dueño se participe·
e este Juzgado, pues así lo tenl!~
acordado en causa 146 del nño actual.

Dado en Lora del Río a 16 de No
viembre de 1926.-]P Juez, Diego d~
la C~IZ BI.as.-EI Secretario, Gaspa~
SantlU$te_ JO-14406

D. Salvadpr Márquez Urbano, Jue;,:
de instruooión ce MarcMna y su pQ-.
U~ . .

Por el presente se cita. a Josefli.
Mart1:Q López, <loé veintieuatrQ años d!~

edad, que dijo ser natural y vecina a~
GraDada calle Metetú, número ..t~
para que en el término (Ie diez días
.comparezca en ·esté Juzgado, ~ito en:
la calle Coullaut 'Valera, lo, a fin ~IS
que preste declaraeión en diligenci.aá
sobre lesiones de la mism¡L, aeasionlt
das en aeckIente de automovil, ocu
rrido en la carretera o.e Arabal, Q9
~te tér'm1li6, la madrugada del día:

. 8 del corriente, habiendo sido curad"d
de primerá intencion en iJicha ~iudad,
habiendo oesapareeido, manifestandO.
se dirigía a Sevilla; apercibida de:
QUe s~ ho comparece le parará el per
jui-cio a que hubiere lugar.

Da<1o en Marchena a 19 de Noviem
bre de 192<i.-El Juez, Salvador Már
quez Urbano.-El Setretar:io, Lieen
cia~tQ Rafael Pernjo.

LORA DEL RIO

ilUZaADM DIE PRIMEIlA U!8
"rANUfA

., -
r

"¡ BARCELONA-BARCELONETA

En, el incidente <le pobreza promo.
vido por D. Antonio RíU$ y JuUá pa
ra litigar en el juicio ejecutivo se
l.hlidO contra el mismo. en el Juzgado
de ;primera instancia del distrito de
la Barceloneta, de esta·. ciudad, y a mi
Se.cretarfa por e~ Hospital de la San
ta Cruz, se ha di-ctado la siguiente

"Provi.deI\cia.-Barcelonn, 3 de N0
viembre de 1~26, Dáda cuenta de la
'Prooed-ente diligencia. hágase saber
a D. Antonio Rfus y Juliá la renun
ciade ~u Procurador D. José Lloréns
a seguir representándole, y prevén
gasele que dentro de nueve ellas com~

parezca en 10$ auto.s debidamente re-
1 presentado y en forma de rico, pues

de no hacerlo seguirá el curso de los
mismos en rebeldía. Y por ser des
conocido el domicilio. y paradero del
interesado, notifíquesele esta provi
den,cia por medio de un edicto, que
se fijará en el lugar público. de cos
tumbre dé este Juzgado y <ie inserta
rá en la GACETA DE MAnn.ID, en el Bo·
letin Oficial de la provincia y en el
Diario de Barcelona. Lo acuerda.
S. S. y.firm:a.-;Márquez.-.:..Ante mi;
Alejandro Simarro.'"

y por medio del presente edicto se
notifi-ca a .D. Antonio. Rius Juliá la
providencia transcrita.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1926.
El Secretario, Alejandro Simarro.

JC-315

4.166

4.167

~--

CITACIONES

ADlffilISTRACION DE JU~TTClA

Bajo los apercibimientos pi"OCNft l/U;"
en aereclto se cita y empZii:(t por los
Jue~es O Tribunale3 respecli'Vo$ (l

lM persm1as que a continuación se
~.;r:pr.e.san, .para que comparezcan el
día; qué se les señale O dt."'7!tro de!

; término que se fija, a contar dcsd,¡
la fecha d.e la publi~aci6n del antLn

'cío en estli periódico oficial, con
. arreglo al articulo 178 de la. ley {ttf
·ETljuiciamient.o criminal, UO ae!
!C6digo de Justicia Militar JI 63 de
Marina.

4.165

BLANCO, Domingo; comparecerá el
día 2i de Diciembre próximO, y hora
de las di~z d~ Su mañana, ante ~l Tr~;

bunal· municipal del distrito de la
Universida.d, de est;rCorte, s.ito en la
calle de la Madera, número 11, prin~

c!.pal, para ce1ebrar juicio de faltas,
por ma:Ios tratos,

GARCLA BLANCO. José M'aria.; de
cincuenta y siete años, soltero, jorna
lero, hijo de Miguel y de Flora, natu~
nI de Santullano (Oviedo); domicilia
do última:mente en la calle de l\{aria
Lu;.sa, 17, bajo (Tetuán de las Victo
rias); comparecerá el día 21 de DI
ciembre próximo a las diez, ant.e el
Tri'bunal muni'cipal del <iistri,to de la:
Universidad, de esta Corte, sito en la
calle de la Madera, número H, prin
cipal, par~ celebrar ju'.cio de faltas,
por }e$ioo·es, en cuyo acto será reco
nocido por el M'édico forense.

Don Diego de la Cruz Díaz, Juez
de instruCCIón de este partido.

Por- .el presente, que se insertara
en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de esta provincia, intereso dé
t()das las Autoridades y Agentes de la;
P()licía judicial procedan il reseate de

GARCIA PARE.TA, !'llauuel; de ca...;: un cable de siete hilos acerado, de
torce años, jornalero, natural de La; unos 50 a 80 met~9s aproximada~
Carolin« (Jaén), hijo de Manuel y dé mente, que fu~ hurtado en la carre-
!'olores; dwnieiliado· últ!.mamente en tera.. de esta v111a a la de cazall~ 4e
iMadri~r Pa~o de la. Direcci6n·, núme- la SIerra y Jal:.ómetro 45, 'perten~c~en~
ro 22 piso bajo' oomparecera -1 (1"a te a la Compañia T,:lefóulca NaclOhal,
21 d ' D;'emb" e.x~, ca~o. de ser habIdo, sea puesto a

e. ,iCI re pr6xuno. y hora dIJ disposlcI6n de este Juzgado en unión
las dIez, a'Compafí.ado: por: a~ padre de las personas en euyo po'der se :en..
~~uel Ga.refa, !illte ~l Tnb!lnal .mu- cuentre, si no acreditan $. el acto ·su
~lclpal del distI'l~o de la :Untvers'dad, legítima. adqufiSici6n, y procediendo
de esta C0:t~, SIto en la c~lle de la a la ca);>tura y detención det autor Ó
Madera, ?3~·~ro _H, prinCIpal,. para autores. de la sustraooi6n, pOp.ién:dO-
~elebra'r ,Ju... CW de faltas, po..1' leSIOnes.¡I~ "é~ ~a cárcel de este p.artid,o y a
;. '. . 4 1l!8 ""'<'. dISpOSICIón de este Juzgado, eau:;.a nú-
.·'·'_N- '."/;'7,,. • v .'''~'::c; mero 1.8 del afio 1926.
.. ',.. .• Dado en Lora del Río a 18 de No;;;

ZATA M.A~TI!".' .Ah.top,to, .hJJ.O .de RI~ I v!c!lJibrij· de 1926.-El Juez, Diego de
~ardo y de lhlantl., (le 'Veintinüeve afio~ 1 la Cr1JZ.,,-El Secre-t.ari{) Gaspar s.an.,.
deeda-d, soltero trapero, natural d~ i !i~te. ., . :'
'Madrid; doínic:Jlado 11ltimamente' atr r -. . .', ,.. : " J0-11.503 ~¡
~It ealle d,el ~.oy-o, númerQ e (T~tuá.n I __ ."'i

(le l~':l~tort~)"; 09ml>áte""c~rá el día
21 de Dicre'mlrí'e pt6::ximfl_, a las di~. . . .
ante el Tribtú1al niUD~iC1I>al (ljl dS.stri'" ~ Dleg'O. de la cruz. :piaz, Juez
to de la Urliní'Si-dad, Ue ~. ~tk Co" . - de .lU.str:oemón de este. partId..<>. .
sIt l •..-~ . ~ - n:~ P~l' él presente, gue se lDSer;

'.. o en,~c.:..· ~ ".~ .l¡¡. ~(l};a! J!~i}: llil:lJ\ .GAc:m:rA DE ;MADRID Y Bolet
: }~&:II) J:ta P)r!!- .eél~15'tt:r JU~!ú. Ojictill de e~ta pro/incia"intereso ~[

• e~. • ~ • f'......~O~. . .~:. . .} tOdas las Aqtoridades y Agentes de
. . , . f.4!53~ .} ~ P9.licja Ju.d.i~!aI prac:tiqUe"J).. ~ilíg~.n

... _.. _¿:}.,t ~~I! para aY~9guar: ~l11é~ sea ~l due-
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POZOBIAl'HID

Objetos. .$1L8.traúlv~.

de goma, sin guardabarros, y eu:ro
actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días, si¡:;Jién
tes al en que apa:r:ezca la presente in
serta en la GACETA DE i\-IADR.ID. corn
parezca ante este Juzgado .~I)n el fin
de ser notificado, indagado, t'('q1.lnriJ~O)
y reducido a prisión, en virtud c:... ¡
auto de procesamiento cenf.ra él ('¡c
tado en el sumario q'..::e me hallo in:'-

, truyendo con el I1úmel'O' 73 oc! ('(1

rriente año, sobre estafa; :l.;>~rcn·';r!o

de que.sino- compareciere o'n el pk!.'l
• indJcado será declaradl) ~i:De1dé y 11)

parará el perjuicio a que' haya h.;r.:<l~.
Al propio tiempo I"Ue¡::-o y ,e:L~::':'1~f) a

todas las' Autoridades. !..'l.oto d'v)lf'&
como militares y demás Ag(>nt~ Ce
la Policía judicial. procedan. a labm
ca y cnphrra. de! referido Pl'{\W~;)¡Jl),

ocupándole la:bicieleta :\nt~¡; r~:3p¡;~
da., y cai;O de sp.r hub¡do sea p'!:::,,,¡/)
a mi disposición en la pri-;i,sn pJ'r-
ventivn de 'este P3rf iflo, con las se
gUl"idndes convenientes.

D::¡no en Nutes a <i7deN'avípmh-;oe
(fe' 19-Z6.-EIJnex_ Hl1mhp.rto l\1f'1:c'N"l.
El Secretario judicial, Anfual Vid!)L

. JO-aq¡g

D. Miguel Muiioz' Melina, Ju-ez ron·
nielpal enftIDci0I?-.e:s de Juez de Il;::,
trucción de oo-te p~rtid{J.

Por.la pr~c-nte ruegg a todas !<¡,>

Autoridades y encapS'O a losAf,.rl.~t)lPS

'de la Policía ,lttd¡cfa-Ipra.ctiquetli:h
, ligeneiaS en la busca, del metálll;d.

alhajas, ropas y eree~os, ~'~ .~1 fu.::;!
, se expres2.n~ robadasaJvecmo- de Vl

llanueva '¡;le Córdoba" .F¡;:1iánB!mi:',o
, Díaz 4e 'su domiemó.calle P,,::wb;:m

ea, número n, y de seTlla~idcs ¡>~l:n

puestos ami disposición, ya;¡i:¡:r:rhmo
e11' la prisi6n preventiva. dI} p~e ~E'

,tido las pe'l'SOnas en cuyo "P",jt:1'~(~

encUentren si no acreditan,su regí
tima adquisición:, pues así ps~,M"Cr
dado en sumario que inst:'uyo H>n :tul

,moUyo.

Una .pulsera d:e,OTo con r$láhoncs.
Un relol yeadena. de orO' con~a~

bOlles. "
, Uil anillo de l)l'O cotllfiamantes, de
señora. ' '"

Otro au.i1lo de 00-0 con dia.mante, en
forma de J:Aedia lima. .

Un rosario de .nác3i yengaxce de:
ore.' , ., '

D~ mJmbertO Meleroénrrirro,JiIez Una cadena'.& oro.
de :U:l.sfrueci6n de es1.e.~Ud"o. Dos paiíuelos de' seda. negros p::Ira

Por la presente reqms-rloria.. Y. como la cabeza.
compr-endido ,en. el n1inlem primero Otros dos p1aieados.
del articulo 83'5 de fa ley da Enjui..,. Dos colchas de cama ~olor canario.
ciamieuta eri'mina.I..sa cita.. llama "1 Una. colcha de cazna color ,sa1In6n.
emplazaa,1 proeesa<l-o Marcelino Sin- Otras dos colchas de, cama más. in-
cbez, de unos veinte años de edad, tarjores. de cohir.
soltero, natural de La Unión (M~r- Un corta de traje de cuatro me-
chi}. el cual trabajaba en la (:hurre- _ tras,' de señora.. de otomá!D..' , '
ría Madrileña, propiedad de Ignacio '1 Otro ídem de rana y aIgod6n.

;~~,eru,Z'i-3.,enm~ ,C~~,daa rd,e:u.,e,Ja~,,ur,("~a,'m~' ,,1\{enU,~,ses.',,~OC,ena.,' ,de" cmharas d,e plata
reno,. pelo- netrrO, cejas a;1 peJo. ptJ'riz Diez pares de c:U.C~t.iD.es para hom-
call1ada.,boea,grande, VIste, fMl']e de bre- ."
panIalón Y cbaquefade<a!godón :os- ,." Un cobertor llfu.nco eonlistas azu-
.curo. qne lince nocoliUjó 1:0:1 ~,bi~ 'les.' " .
ciclefa.- rtU':tea _Snpal"SJ,Hlrl..nue-va,co-' " Una maletu de' CUCTO colarpajtw.
1«11" De:ID'i), m:.mi:11::.r Efe' C1I:rrera,:¡;tñíos. Dos sii.banas de hilo.

"iD. ESteban f;amanfega Rodrf.:,"1lez.
JueZ' de instrucción del partido jt;cU·
cial de Morón. "

Por la, presente· :requisitoria hago
saMr', a los de iguaJctase ,y' rnr.ú!ici
'pales, Atealdes, ft:Ierza, de la GuardIa.
civil y ,c:femás ~tes-, de Polí~fu ju~
diciilI de la Naci6n, gtre tu l!s[e Jt.z
gada, y Sej:relaría de'D.,Benito SoIfs
se ínstri:Iye snma:rro. pqT el rtelito de
hurto .o.e 'una m'O'l'aa Is:l.bf!.l "Barrer:)
Benítez, eonef 'nútnero iS'T del eo
Triente aOO, en: el que- se ha: t1,eordado
expedir la 'presente, por la que, ~n

ncrnhrede S. M. el Rey Dan Alfon
so XIII (q. D. g,), ruego y encargo a
las expresada,f Autoridades y Agen.:.
tes procedan a la busca y ocupación
de. tmainula de siete' añus.. 1.4;7 me- ,
tros alZada:,. capa ne~ eoo:, tm lunar
bT<lDCO: en, la-cadera' derecha y eL hiee-

, rro de la: Compa5fa.UniÓnGlmadera
'en nalga' izqnietda,stl:&tr'aida" err1 5
del actual de' fa: linea Pasad~ de este
términ(), pO'lriénd'"oI~ 'en su ~so; con
suS' tenedores S7. no acredilan su a.~

qtrisieíón ,legfi.irna.,. con las segnl'i!fa-
, des convenientes; a: dfgposi~ión ~e este
. Juzgado.' " .
" Dado en MCJLÓil a: 19 de. ;iávrem
: 'ñre. de. {&26.-El Jnez. &"fuban Sama
. niego.-EI SecretaJ¡ia~ Benito de Soli&.

J'O-H518

J0-14511

D. SalvadOr Riguer-asSaha1er• .Juez
ee instrucción de esta ciudad y su
parlid(l.;. . " .

Por -elpresent.a, que se insertará
en la Gl\CETA DE MADRID Y Boletines
Ofie'l·ales 00 esta prEJVinciay de la .4e

.Jaén" se: cita y llama al1n' bllManuel
. Lara, eon(lcido por el: "Ruhi(),", y na":"
tural de Jaén, a fin de que .Qent1'(). de

, cinco días, a contar desde- el rjguiEU
te al en qneaparezea inserto el· pre-:
sente, comparezca. ante ~fe JU7..gado
para recibirle. declaración, ep el m
mal'io que se. instruye halo· él núme.,.
ro' 1M, del, co.rriemc año., sobrahur
to,contra Juan Bautista VentUra, Gi-

" rado y' ot.r~.' '
Dado, en l\fOnt(lfl) a. 'f5 de~ovien1

bre de"l926.-El .Tuez.. Salvador" Hi
$nler~.-El Secretario. !\fil.riáno. Ló-
peto. ' JO.,-I;H62

MEDINACELI

Por la preeenter y en virtud de pro
~deIlc.ia dietada por el señor .Juez de
Jnstrueeián de este, partido ~ene1 su
mario número 1.6 del cGrri<mte año"
sobre 'hurto;segui~ contra. EU2'enio
Barraneo Blanco. se cita de compare-'
,een:eia ante este Juzgadoatperjudi
eado MareeHno del Cura Domfn¡nlez,
el eual deberáhace-rlo en 1"1 término;
de cinco días, a cantar desde la pu
blicación de este anuncio en· el pe:rió":
dico oficial, con objeto de hacerle rn
trega, en concepto de dep6sito,dl'l un
bolso de piel de gato yel dinero que
se le ocupó. M procesado, haciéndole
esta citaei6nen e'l,peI"iMieo oficial
poI"" encoIJtrm'se en ignorado: para
cero; 8-p-ercihiéndole quedp. no com
parecer le parará. el perjuicio a que
hubiere ru~.

Medinaceli, i5 deNovi~b1"e de
,'1925.-El Secretario judi.:eial, VieeDte
García Santander. '

MONTORO

D. Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucci6n de esta ciudad y Su
partido.
, Por el presente ruego y p.ncargo a
;todas las AutoI"fdades civiles y miJi
,wes e individuos de la Fofida judi-

.-r;,ciar procedan a labusea de la caba:
nena que al final se reseñará,Sll,s
trafda. en la noebedel 2& al'1rr de
Oclubre Mimo de ,13 fIne2;, TembJadi
lla'Atta, de: este ténnino.. al 'VP.cillO- de
ViUamreva de Córdoba BarlO'Jomé
CazaUIta Lara; enyn' semo:v:iente,.,de
ser, habida.. será puesto a disposición
d.e esta Jw¡gaoo. eon lOS' ilegitimas
peseedores,~ te~ seardado,en
'el' snJllaI'io. número 2ft4 del aiíQ Re-
J:uaI;

Sciilt.r de la'mbaflerl4.
Un' muto C3Staño OSCS:O-y de,treS

~os. oon. la marca,. hielTO Fénix
Agrfeota.

Dado" m Montot'O' 3>' 15 de. Novit!Jll
bre fip.1926.-EI '¡-ne~ SahradOl"'JJ~
guer:1 ....~'EI, Seeretario~ MlIl'i:anO' Ló-
pI"!;" ,
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Unacart-era n~de píel de jalm-
'Ji eon dos·Benlazadas de oro.

Dos mantones de ManHa negros.
Un mantón de -pelo color negro.
Un inam6n de meri'n1) cunfieeo de

seda.
Otro fdem sin fleco.
Una cadena fina de om para. se

ñora con unnmedalla.
. Un pañuelo de seda pan.la cabeza
color ·n'egro.
·Un reloj de platap-equeño.

Veintidós nesems cincu.en[.a centi
mos e'Il: metálico.

Dado en Pozoblanco a 15 de No
vir:>mhre rle 1P.?/i.-El .J11('Z, Mi~uel

Muñoz.-El Secretario, P. H., _""-.nlonio
SáIH'he.z. JO-14·:i:5lj

.R_o\..:'ffiLA..{LA)

" 'Den Benito· GálvezRuiz, .Tu'f.!?;C'ie
iustruooión d~ .~ partido íi~ La.
:Ra"nhIa;

. ·POI" la llre5ffite se cita,. 1l.aJr.a y em
'j)laza al' rematarlo Juan Ruiz LUQue,
dl3yeintfséis .aüos .de edaü~. soltero,

.. jornáler().hijo de Juan y de Ann.na-
tural .<le Vélcz...,l\fála,,"'3., :vecino .de. Al
caueiny cuyo ac1ualp.ar:ulero se ig-

.;aDra; .para que en él término de diez
dÚl.2t, .contados desde. el Siguiente al

.eJl<:¡ue aparezca inserta en la. GACETA
DE MADRID Y :Boletín Oficial. de .esta

,provincia7 comparezca. ante este .J"uz
:ga-doaeumplil' !apena de un' mes y
un .día de arrestornayor 'Y requerirle
al pago de Jamulta de iOO.pesetas,
oQue·le.ha sido impuesta ..en el sum~
:rio qut} se lehase","'Uido por teneneia
ilfcita. de .armas, previniónd(}le que
dcno verificarlo le parará el perjuI
cio a que 'hubiere lugar.

". Al propio tiemporu.ego ycnea:rgo
a·todas las Autoridades de la Nación
y fnn:eionn:rios de la PúH{:ía judicial,
pior:edan a lahuseay I:lflt~nció.n del
mencionado individuo. el que de· ser
ñabídosel"d conducido a la prisión de
'oste par.tidoen calidad de preso y
puesto a disposic i 6n de e¿..te Ju.zgado.

,Dado en I..a Rambla a 16 de No
viembre de 1926.-EI ~retarioT Juan
J:)elgado.-EI Juez, BenitA:> Gálvl?.7:.

JO-14 .146

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de
instrucción de La. R.ambla.

Por el presente, en nombr~ de Sü
~rajestad el R~y (q. D. g.), eXhorto
y requiero a todas las AutGridadoo (le
.la Nación. procedan por medio da sus
Agentes a la. busca y resea.te de la
eaba11ería que al fina] se reseña de
·la prOlpiooad de D. JOBéBermúdez
Se:rrano, vecinQde Montema\"or.sus
,traída el dfa 6 del actual, 'dffi sitio

. conocido por los Callejones del lér-
mÚlD de ,dicha villa., la. que, caso de
ser habida será remitida y puesta a
disposición de este Juzgado, asíeomo
la captura y ~onduceióna la prisión
da este partido. como detenido, del
autor O autores del hecho, y de las
persnasen cuyo poder se enGuentre,
si no :IlCrediLan su legitim3;adquisi
~"

. . Reseña.

3ñiia mula de catorceal1o"" de L~3
in&tros de aha.da, capa cüst41¡jll, ,ro;¡:¡
iJ-'.- ''''' . .-.u'ca Ldentro de Ulla I;;¡'-

cunfereneia, ;y herrada c(ln el 'del Ftl
nix Agrícola letra. "V nú.Jll,ero tte1l.1a
nalgaizquieroa.

Dado f:ln La Rambla ,a 16 de No
....!embre de 1926.~ElSecretrio•.IUaTl
Delga(lQ.-El Juez, Benitoi1filv-er..

J0-14tY9

Don Benito Gálvez Rui~,Juezde
ÍDStrneción de ·LaRambla.

Por el presente,. en nomboo de 811

·Ma,j.e.<ruId el Rey (q. D_ g.), exhorto
y requiero a .f.odaglas Au1orida.de50 ,.tie
la Na.eión, procedan-por medio:desus
AgentP.s a la ,busca y re...'"Cate ~e la
eabaUería ·que al final se ¡resena de

"de fa propiedad daD. Ju:lU Alcaide
.- GaUardo;'veciuode La VjdQ.rIa. sus
1n'l.ída el <lía 4 de Septiembre último
<le la finca Quintana, del términaoe
diel'J:a.vilIa, la que. 'caso de ser ha
hida.geI'áremitida Y puesta u di&
-posid6n:de e..c;te JU~<>ado; :iSi corno la
.c<l:ptUl'aY conducción .:1. la ·pris~ónde.
-est.epartido, como dp.tenj¡jl\" ~..e] au
tor o -autores del hecha, Vd2 las per
sonas en cuyo poder .seencuent1'e. ;:.i

110 :aereditan su le.gíttma ad<;u1sici6n.

. ll.cSci'ld.

Una yegua -de diez ?..:Ü03. Aa 1~52
met.ros de alzad3, castafia oscura. raza
e.:l¡}allola,be;Tada con el cel E.:tado
en la nnJ~a izquie-rda, Im:cTo ChlCO y
careta con hic·rro de la CcmpnñIn. m
Fénix 'Agrfco1a en el éunl1dl izqnienlo.:

Dado en La Rambla .3. 19 d~ Nú
viembre de 192G.-El Sccretrio, JUu.u.
Delgado.-El Juez, .Benito Cá~ve3' ,

JO-11l;:>01

En providencia dicladaC:9Desta re
cba: por el seúor Juez de :"'13trucetÓn
de-este_parLido, en el sumario que en
.esLeJ.uigado se instruye por el dento
deábusos deshonestos, se ha monda
do se cIte, por medio de la pt'e~onte,
a la: ofend'.da, Aurora Luque H!crro,
de veinte y seis años de edad, casada,
de las ocupaciones de su sexo, vecina
de. Montilla, e.on domiclfio en la calle
Pal'ra, número 28, y cuyo acteal pa-'
radero se .;.gnora,para que, dentro del
término de diez dias, contados desl1e
el siguiente al en que. apar"zc.a in
.serta en la GACETA DE M.WRID y Bole
tin Oficial de esta provine:a, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto de.
recibirle declaración, previniéndole
que. de no ver~.flcarlo, le parará el
perjui~iOa que hubiere lugar.

La Rambla 20 de Noviembre de
1926...-EI Secretario, Juan Delgado.

.10-14500

SA...l\l LORENZO DEL ESeORIA..I:,;

Dún Eduardo Estefían Orduiía,. -Juez
acciot-ntal de instrucción del H.eal Sl....
tio de San Lorenzo del Escorial y su
p:rrtido.

Hago saber: Que en sumario que
se instruye en este Juzgado, con el
número 262 del añoactua.I. por muer
te de una mujer deseonoc;.da. de las
señas y circunstuncürs 'que, lu~go se
eXpreR:l!'án, hanada. cadáver el día O
deJncl unl en término del Real Sitio
fieEl pr.rdo.f'n terreno de! ne¡q Club
de .Put:rta UE. Hierro. 11. WJi'ls Jttl I'JP_.

trosde la carretera, he acordado ci
tar,por medio .del. preseIlte. a las
'personas que puedan dar. detalles so
bre las causa-s de Ja muerte de d '~ha
mujer, asi cOmo datos para su ldenti
.ficacióD", para- que, en término úe dip-z
días, comparezcan a verificarlo en f;S~

te JUzgado o en el de su residencIa,
y Se l>frezca..por me<Eo de esl.e edicto,
el referido sumarioalpo:ricuf.e mú
próximo de .la misma.

Alprepio tiempo, ruego a las Au
toridades, e;.viles .y militares, y orde..
noa los Agentes delaPQ.licía ju
,diciaJ,prtfctiquencuanlas gc~ti(}nes

sean conducentes para la averígua
c¡.ón de las causas del fallecimicnl0
de referida mujer, y datosn~cesarios

papa Su identificación,yparticipcna
.este Juzgado el resultado de ellas.

DatQS '!J seri.as de la ir:.terf:>.cta
7J de sus ropas.

Una muJer, como de veinticinco a
treintanñas..de regula'r ~tatH1":=tY

buen desurrollo, la f;mil debía hai'·er
de veinte a veintic~,nco días, por lo
menos, h~bía fallecido; el color, de
medio cuerpo parnart'iba, es ,,<p.;i ne
gro,y achocolatado en vientre. bra
zOSy p'.ernas; esta-havesUd<l cOn l(ll
s'i'g"Jlente: vct;tido color ceniza, me
dras. de IIHo color rosa,za!lnfos de

_chnrolnegros. camisa blanca, cuhl'e
corsé colór rosa', corsé faja, enagua.
bln~ca; ligas color <le Tosa, Un p.:ñue
1:0 mor.p:mroblnnco s',n iniciales, en
un nudo de dicho pañuelo tenía 1,!Da,
~ta; al la'Cloóel ca-dáy-er de di-cha
mujer, había dos botellas b!an~us va
cías, .unrrde ellas con olor a ::quar
diente, un pedazo delperí6d ico EL
lmparC"ial del 16 de OCtubre Gp.1 año
aclual y un velo negro.
Dado~n San Lorenzo del "Escorial

a f5 de Noviembre -de 1926.-EI Juez.
Edua'l:do Esteban,-El Seerctar:-o Cé-
sar del Pozo. .•

JO-14414

SANTA eOLOMA. DE FAR..1\"E$

Por la presente, y como compren
dido en el número 1.0 del arf.ículo 83-1
de la ley de Enjuidamiento criminal,
se llama. y emplaza a A.ntonioFerrer,
Ferré, de veintitr~ auos de ea.ad,
hijo de Antonio y de Francisca. sol
tero. natural de Balulla. provincia de
T.ernel, jornalero y sin instrucción. a¡
fin de que dentro del término de diez¡
días se Ccon&ituya en prisión. en la:
cá.rcel. de Geron~ a disposición d.e~
ilustrísimo 8'eñor Presidente de la;.
Audiencia provincial de dicha ciudad.
hajo aper-cibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a. que en;
derecho hubiere lugar. Pues as:r estái·
acordado por proveido recaído en di
ligencias de cumplimiento de ca.rtal
orden de la SuperiQridad, dimanantb
de la pieza separada de prisión da lIS
causa número 18 de 1926, seguida por
el delito de hurto oontra. el expresa.
do procesado.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridadoo civiles, militares"
gubernativas y demás Agentes de 1&
Policía jud:ciaJ, prDcedan a la busca:
r cap~ura del pro('('sal:!u .:~nt;.~"j0 Fe-
r.ng.r .l1'.érJ).p; v il.1l r~Iu:..i.l]j'·H.!!L l·,:"L....... n"
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sional, mediante fianza declarada bas....
ta.nte, del procesado en el sumario
númerQ 178 de 1923 José Morales Mu;~
ñoz, quedando, por tanto, sin efecto 18;
requis¡.toria publicada en la G.o,CETA
DE MADRID, fei}ha 21 de Malrzo de 1924,
con el número 3011,. en la que se iD,.-:
teresaba la captura del aludido indf
viduo.

y para conooimiento de las Auío-:
rida:de.s y Agentes de la POPoCÍa judi:
cial, se publica el presente en sevilla;
a 18 de Novimme de 1926.-EI JueZ.
Manuel F. Lasso.-El &lCretario M'a-:
nuel Priego. '

JO--1452,5

JO-H527

SORT

Don Felipe Aragonés Andr~de..Juez
de instrucción de la dudad de Suooa
'"1 S-"l p~rlido.' .

Por el·presenteedicto encargo, a
todas las Auil>rida'Rs, así civiles Cj)
mo militares, y demás Agentes de la
l;'olicía judicial, procedan a la busca
y captura del autor o autores del
rooo cometido sobre. las siete horas
"1. treinta o;ninutos del día de hoy en
el, primero y. segundo ,pisos de la casa
numero 13 de la calle de San Vicente
Mártir. que tiene también salida a la
AVP'~jda.de Levante, de esta Qiudad,
habItada por .Isabel García Benedito
e Isab-eI·1rfúmparJer· Morant, y óroce
dan asimismo a la ocupación aeldi
ncro '1 obJetos. sustraídos, deteniendo
a la persona op.ersoIi~s.ei?- enyo po
der se hallen SI DO JustIfiea' en' el
aelo S1.1 legítima procedencia, 'y'po
niéndolo todo a disposición· de·este
Juzgado.·. . ., ..

_Al mismo tiempo se cita ;por. me-
.. dIO del pr~sente a' dos individuos
descoDocid<Js que en la noche ante
rior al día en,:queocllrrió- elsúeeso
estuvieron habJatIdo con ']a Isabel

SUECA

, J

, D9D J!J;an. González Royano, Juez de
lIlslrucclOn del partido de SorL.

Por el ;presente, y en méritos del
su:mario número 26 del año actual!
sobre daños por choque de doo auto':'
móviles, heclio que tuV'.o lugar en el
kilómetro 19 de la carretera de Cap..;
delIá el día 8 de septiembre úl timo
a eso .de las 7,45. se cita de cOlipa':
rerenCla ante la sala audiencia de este
JUZonoado, dentro del término de diez
días, a las seis personas, cuatrn adul
tos 'Y' do.sniños, que iban enc(Y.fi-cepLq;
de pasajeros en el autoonóvil mírr.-ero
1..247 de la matrícula <le Lérida, pro.,:",
pleda.d del conductor del mismo- Juan:
Lloret Gaset, na:tural 'Y vecino de
';I'relll[>, cuyos nombres 'Y' apellidoo SfiJ
Ignoran, sabiénd&Se 'Únicamente' ser
too05 naturales dePuigbert {TI'emp).
y de ignorado paradero, a fin de pres
tar declaración en la encuesta ooel'Ca:
del hecho referido 'Y' ofrecerles el
pro-c·edimient-o, caso de haber sufrido
dafios alguno de ellos, apercibié\ldoles
Que, de no comparecer a este lIama
mie~to, les parar{m los perjuicios que
hubIere lugar y se les tendrá asimis
nropor . ofrecido el procedimiento,

. caso de haber resultaao alguno le
sionado o perJudicado.

Dado en Sorta 13 de Noviemb-re
de 1926.'-Por mandado de su seño
ría, .Tosé Boñados.....:.-El Juez, Juan
González Royano.

Don M'a:riano Gailo-Aleántara 'v Ca
sas, Juez de instrucción del distr;.to
~el Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la: presente se cita, lla
ma y emplaza por térmi:i:lO de diez
dfas, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requ.is.i;loria en
la: GACETA tE MADRID, sin perjuicio de
su !iIlse:roiónon el Boletín Oficial de
esta provincIa, a María Santos ,Gar
cía, naturaa de Almendralejo, bija d~
Francisca v de Santos, vecina de Sevi
lla, calle Castellar, 11, de ocupación su
ca:sa, de estado soltera y de treinta
años de edad, para que se presente en
este Juzgado, calle Almirante Apoda-'
ca, Palac;.o de Justicia:, a contestar los
cargos que le resultan en sumario que
se sigue por hurto; apercibida de que
si no lo verifica será declarad:t rebel
de, parándl>le los perjuiclo.s a que
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y ;reguie..;
ro a todas la'sAutoridades, tanto ci-.
viles como militares, para que proCe..;
dan a, la busca, captura y dep6sito en .
la: Cárcel de esta ciudad, a disposY~ión

de este Juzgado, de dicha procesada,
pues en hacerlo así administrará jus
ticia a: que me obl}.go en casos aná"'"
logos.

Dado en ·Sevilla a 17 de Noviembre
de 1926.-El Juez. Mariano Gallo-Al"'"
cántara:.-El Secretario, CasiIIliro Re"'"
vuelta.

. D"i'J M'ariano Gallo-Alcántara v Ca
sas, Juez de inslrucd6n del distr·,to
del Salvador, de esta' ciudad. .

En virtud de la:' presente se cita lla
ma y.emplaza por término de' diez
días, que empezarán a contarse dt;sde
la publicación de esta requisó.toria en
l¡¡;- GAC¡".vrA DE -MADRID, sin perjuicio de
su !.nser<li6n en el Boletín Oficial de
esta provincia, al procesadol1anu~1

Sosa Vento, sin domicilio, de veínt;¡
cuatro años de cda\!, bajo, delgado,.
mal vestido, ignorán<!ose otras señas
y sus d~más ciI:cunslancias. para que
se presente. en esl/;! Juzgado, caHe AI
m.;.ra:nte Apodaca, Palacio de Justicia,
a contestar los cargos que le resultan
en sumario que se sigue por hUl't-o de
efe~os; apercibido de que si no lo
verlficu serádeelarado rebelde, parán
doles 105 perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie-
ro a todas l:¡'sAutoridades. 1anLo ci

.viles Mmo militares, para que proce
dan a la busca, captura y depósito en
la: Cárc-elde esta c.iudad, a dispos.'.ci6n
de este Juzg-ndo, de dicho proJ:lesado,
p.u~s (>.TI' hacerlo asf admini3trará. jus- .
lICIa :x que me obl '060 en casos allfL-'
logo~. -'o

Dado en Sevilla n 18 dC'?-;oyicmllre'
de .. i926.~El Juez Marü:.no·Gallo-A!- I

cár¡.t~ra".-ElSecrétario, Ca;;imiro Re- .1
vuelta. .. , .

.JQ"'::'U.524

--'" . ',', ~

Por la prel*!nte se cita a Antonio
Rodríguez Collánítes, natural de Ba
rromán CAvila), hijo de :Juan y de
Roo3., soltero, mecánico, d-e veintidós

.años, que dijo vivir el}' Sevilla, .Men
jfbar, 7, de donde trasladó su domi
cilio a Madrid, R<ldrígu-ez San ~-edro,
número 22, piso tercero bis, centro,
aerecha; procesado en sumario por
hurlo, para que en el térmJno. de diez

. días, contados deElde el SlgUlente al
en que. la presente aparezca inserta
·en la GACETA DE MADRID, comparezca.
'&I1te este Juzgado de instrucd6n del
distrito de la Magdalena, Secl'€:taria
4:iel Li-cen-ciado D. Antonio Téllez Nie
to, paro resp.onder ae lo¿¡ cargos ,que
contra el mIsmo resultan en dIcho
81J1IDario, aopcrcibido, -si 110 lo verifica,
.de. ser deck:radü rebelde. _

Al propio .tiempo ru¿go y encargo
· la. toda.s la.-e¡ Autoridades. tanlo ~ivil:oo
~omo militares, y Agentes de la Po
licía judicial, que tan pronto te~gan
·conOCImiento del paradero de dIchO
procesado, procedan a su C~ptura. y,
con las seguridad% convementes, 10
trasladen e ingresen en la cároel de
esta cauital, a disposición de este
JU7.gado~, por virtud del indieado su
mario.

· . Sevilla. 2() de Noviembr-e de 1926.
El Juez de inalruccl(¡n. JU3.n R~..

, JO-1-i523

SEVILLA-SALVADQR

'oor habido, a la e:t¡>r.eoo.da: pridpI1 'de
Gerona. .
. Dado en Santa Coloma .de Farn.-és
a 18. de Noviembre de 1926.-Cri'sti':'
n<l Sánchez Ml>rau-o.-P. M. de su se..
fi<lría, J-oaquín Ll!nas.

JO-14521:

SEv1LL.~~AGDALENA

DMarianoGallo-Alc.fill.tara .Ca
,M.s." Juez deióstrueeión .le1 Jlstrito
del' Saivador, de· esta ciuOad. . .

En virtul de la presente 00 Clla,
llama yem:¡llaza. por término de diez
días; que empezarán a conta~e. de~
de .lapublicación de esta r~qUlsIt?r~a
en'laGAcETA DE MADRID, sm pcrJUl
ero de su inserción en el lJoletínOri-
HaZ <le. eo:lta provineia. a Piedad Ca
ladoVílar. natural de Real de la Jara"

. hija de T{llInás yde María, ve.cina de
·Sevilla. calI.e Cast.ellar, 11, de O'Cupa
, dón sus .1abore5, ge flslado. soltera, y
de. veinlticinco años de edad, para que
.se pr~2!ente en este Juzgndo,. caUe AJ-

· Jl)~nte APoda.c.a, pala.do... rle Justicia,
.1r' eont-estar los ca:rgosque le resuHan
,en e'ümario que se ~iglIcpor hurtú,

aP:ercibida da que. si no 10.•'eritica,
será. declarada rP.bélde. r<trándol~ el
perjuicio a q1le; lHI~~a 1;.:;'2:<110.' .. '

Al pro-p!o .. tiempo :'!:<:"hm:!o yr~quie-
ro a·toda$IUs AutoMc'nrlr.s, t:mto ci

'v:illlS COOlp ·mllitar~~,. p~ra'.qllc P~OC¡;
_oan n la tri:ll:ca,. ct!,T)!.ma y de-06sit(\. en
..la cál"Ccf:dc c81á &clú:iad: n' -diú.>osi-
Cipn <lc('''''-t~J.tlzgaQ(},i:!e ct¡l'Ila. pr·oc,e-

· ~ada.pu('~ .cnh.flc~'rlr: nSif!f!n"lni~!rt:.- .
rán .il~"'l iel;); n queme C'b~h;Ol;rl 'C;t_· :S:D:tIV:,""'.-~~~'\;'; 'aGENTE '

· sos RU.!ÍIOgC,o,;: . ',. ... . ..,.. .. .... ..' .
; .. s(:..-m.;¡ •.;f! tic. ~?v~.:n~bí'" Al: .H126. -.I?:').t:M;¡lU~{';¡.F. LassO úc·Ja· V~ga.
•El ~ SN'~l;.:;.r:~, .. CaSl!I~lrU J;:.;YI~~;!1n.::-, ,JiH!l.)ic inslrncd"h). del ciistnlofÍc San
;YT !!-~;;.. Mal':j,noGa.ll,o-/ ·~·:till'1"':1" • : .Vi::~nl ('e ·~de. Sev-.Hf!. .' -

.!\)c-1A·Ei.3.:, .... L,:~r~~~;.snbú-:Onc en eloi;¡ ~I~ huy
., ~)i2..Sld!l o·f!ecrclada la libel'i.¡::d p!"üvi-
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JO-H457

Garda Benedito en su casa, p.a.ra que
pn el término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de
J'ecibirles declarae.iÓn, pues así lo
t.eng'o a.cordado en el sumario que me
~'allo instruyendo con el número 78
de este año sobre robo.

Objetos sust1'aídos.

Dé la prOpiedad de Isabel Garch
Benedito: .

Cuatro sáb-anas usadas blan~as de
cama camera.

Una manta ;para'la misma cama, de·
lana blanca con ra-yas azules trans
versales en los extremos, en una cara,
!Y de color encarnado 111 otra.

Un ;portamonedas de charol rojo
con adornos del mismo color en ]as
puntas,-

Dos llaves <le un 3.I1Ilario-espejo.
. Dos llaves de un baúl.
Un traje de bata con manga larga,

de -lana negra ry COn bordados en seda
del mismo color.

Un reloj de ¡pulsera chapado de
oro, de f01'ma redonda, con cinta moa
ré negra.

Un billete de 50 pesetas.
CatOTce monedas <le a cirico pese

ta,s,.
Dos pesetas cuarenta cénti,mos en

calderilla.
De .. la. . :prQlPiedad de Isabel Mom

parlero Morant.
Tres pares de pendientes de oro

con perlitas falsas.
Un. pendiente <le oro con chispas

de diama·nte,
Dos imperdibles de oro con perli

tas falsas.
Un billete de 100 pesetas.
Sueca. 12 de Noviembre de 1926.

El 8eeretario, P. O., Salvador Gra
nell.-El Juez, Feli!pe Aragonés.

. . JO-14528

TUDEL.o\.

VALENCU .DE ALGA.NT....<\R.A

Don Germán López-BonilJa y Pier
nas. Juez de instrucción de esta po~

l>laéión y su partido.
P()r la presente ruego y encargo a

todas las Autoridades, así civiles como
militares y Ag2:11íes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de nn s·emovieI!le sustraído de la dehe
sa Zamorano, de este término, el día
16 al .17 por la noche, propiedad de
n....""fa.el Amelas Gaspar, de esta v~in
dad, y, c8J.~1O de ser habido, &ea puesto
pUe&to a disposición de este J.uzgndoJ
COn la persona o :perSo-D',1S en cuyo
poder S>e encuentre.. si no acreditan
8il legítima adquisición.

valencia de Alcántara, 18 de No
viembre de 1926.-EI Ju-ez. Germán
López-BonilIa.-El Secretario judi
cial, Isma€1 lsnardo.

VELEZ-i\fALAGA

D. Joaquín V¡¡'ches Burgos, Juez de
inl~tíueei6n de este partido.

Por el presente se cita. llama y em
plaza a Manuel Campos y Carmen Cor
tés, gitanos, el primero sin O!lupa
ción, por ser ci€g<l, y la segunda ven
dedorade· quineall:l, que se dice fue-

. ron ,l1OOinOiSl de Alhaur'índeIa Torre,
padres de los· procesados Antonio y
J-osé de C,'1mq:¡os Cortés, para· prestar
declaración en la causa númer(\ $1
de 1926 sobre usn de n<lmbre su.pUf'$
to, debiendo comparecer ante es,te,
Juzgdo en término d~ dipz días, b:¡jo
apercibimiento de que l~s parará. de
n.o hae-erlo, el p.erjuicio a ql.1,e haya
lugar en derecho. -

Vél-ez-MáJaga, 19 de N'o-vie:rr.bre
de 19Z6.-EI Juez, Joaquín Vilehe,~.

El secretario, P. JI., Amadecr Téllez.
JO-~4532

1 de la ¡pr~ente en la GAClITA DE Mi:-'
DRID ,yen el Boletín Oficial d~ la.
provincia, comparezca ante este Juz
gadopara cumplir la pena que re
ha sido impuesta por la Audiencia.
provincial de -Orense en ~ausasegui

da contra la misma en este Juz~ad'o'
con el número 11 de 1Q:l9, sobre hur-'
to, bajo apercibimiento de que, én
otro ca:so, le parará el perjuicio cpn·
siguiente.

Al mismo ti.empo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ea y captura <le dicha penada, pO
niéndol-o a mi disposición e.n la Cá:r-
cel de este partido. .

Dado en Viana del Bollo a 17 de
Noviembre de f926.-El .Juez, Sera-
\pio del Casero. JO-14533

!
V!LL..I\.NUEVA DE LA &ERENA

Don Fernando CoUa Alsina, .J~lez
de instrucción de· este partido,

Por' el presente se cita, llama y
emplaza al penado Antonio Gui-sado
Velarde, de cuarenta y dos años, hijo
de Eduardo y .JÜ'Sefu, vecino de Zar
za la Mayor, donde tuvo su último
domicilio, para- que dentro de'! térmi
no de diez días, siguientes a lapu
blicación de este edicto, comparezca
en la Sala audienoCio. de este Juzgado.
con objeto de designar lugar de r~

sidenciadonde ~umplir la p.:ma im
pURsfa, bajo apcrcibimlento, sí no 11)
verifica. de que se procederá con
arreRlo a lo dispuesto por la ley de
Condena condicional. . .

Dado en Villanueva de la Serena
a 18 de Noviembre de 1926.--EI Juez,
Fernando Cotta.-EI Seerefnrio, Ma-
nnel Casado. JO-H535

Don Jesús García Obeso, Juez de
primera - instancia e instrucci6n de
Tudela.

Por la presente, y como comprendi
do e'D. e.l número prim~ro y tercero· del
articula. 835 de la l~y de Enjuicia
miento .criminal, se cita, llama y em
plaza a Cayo Fel"nundo Simón Goma
ra., d~ veinte años, soltero, carrero r

.~ natural de Gal1ur, con última resi
, dencla.· en .zaragoza, cuyo 'paradero se

ignora; para que en el· té:rmi'no de
diez días, co-ntadosdesd~ el siguiente

· al en que esta requisitoria se inserte
'en los periódicos -ofieiales, cornparez-

· caen ]a Sala Audiencia de este Juz-
· gado, al objeto de intentar su ratifi
,cación en el escrito de e<1nclusiones
,de su defensa en el stl:lrn'irio que con
"ira el mismo se siguió en este Juzga

do COOl el número 66 del afio actrial,
sobre robo, bajo aperdbimiento qUe'
de no comparecer será declarado re
belde, parán-dole el perjuicio a que
hubj~re. lugar ron arreglo .a' la: ley.
. -Al .mismo tiempo: ruego y encargo
tf todas 'las' AutorMadels, t~.t.o ciNiles

· comomíI.itares,y (lrdeno a :los ~~geJl

tes de Polefa .judicial, procooan R. la I

,.buscay -~ura.-del.expresado_sujeto,
y 'CMO de ser hliliid{) lo po-Dgan ami

· _disposiejón,én-est;e ...J:u~~·, ',. <

,··.Ttide1a. 17.aéN~vieñ'lllre .eJe :1926.-'
.:mt :J~;;.lesús _&a:rcfu. Obe-so..-;.El· Se~
crelario judicial (iJeglhJ.e). :.' ;. _.-:
'. ,JO.;;...i-l530

J.

VERIN

D. Fausto García. y G<tl'¡;Í;), Jü"z ele
instru{'JCi6.n de Verín.

Por el pres·enle, y en ~ump!imíen~o

de 6:Nlcnes de la Audi~ia provincial'
de Orense, se cita al n-enado Manuel
GonzáJez Fern¡inde:t., natural y vecino
de Vilel0, para que dentro de los di~z

Massi,guientes hábil~$ nI de su pu-·
blioaciÓÍl, compare1.Jf"...a ante dicha Au
diencia, a los ef=ectos de loo artfcu-.
los 7.0 y 8."de la ley de 17 de ,Marzo
de 19U8.

Verio, 15 de Noviembre de 1926.
El Juez, 'Fausto Garcia.-EI Secreta
ric, Angel Martín.

VIA..1I.l'ADEL BOLLO

Don Seraipio del Casero Menéndez,
Juez de instrucci6n del partido de,
Viana del· Bóllo; ..

Por la presente requisitoria se cita,
Hamn y emplaza a la penada Fran
cis~<t Marcelína Primo Domíngl.lez;
conoci<la por Marcelina. DOlnfnguez
-rnr-6gnito, 'de cincuenta y seis años
~e edad, cllSooa con saturnino López;

)áJ#a&1Qra:,'-híja"de Franciseo y .Tose-,
-,a; natural y :vecina' 00 F01'neles de
Fillcás, ~e este partido,: liara 'qu~ en:
m, !;pn~n9 .1i~.'d!~ '4f~,'e?~tad?!¡ d~s-:

- de· elSJgl:llente al- de la publJcaClón

- ~::CJit.DOS MUfJ~C~PALE8

MADRID-CENTRO

:En el expe,1ienfe de juieio verbal
die faltas, seguirlo en este Juzgado,
bajo el númerol.6G8 del año ~,ctua~

por malos trat(}s y daños. conh'ú Man
rique Gil y Juan Francisco Gurda,
ap~rece lasigu ienl~:

"Senteneía.-En la villa v .'::orte de
]\fadríd a 22 de ~lubre dR 1926: el!
Sr. D. Fructuoso Cid y Abad, .Juez
municipal deldütrito del Cen~r(l; vi;;
las las díligencins de juicio v;·:rhal·üt!;
faltas, 5r·;1.1 idas entre IJart'~:;;: de .',.
una, el Ministerio fl~al, v d.} lit .¡¡.
como denuDciados, C!1ya er1arl y <.le':'
más circunstancia:; yaconstnll, Mun
rique Gil, Jmm Francisco Garda y
Ju 1in. López,

Fallo que debo cond~T!al' \' r.on;!cIlO
a los denunciados ?\jnnrir¡:u~· c: i! Fr.r
nández 'y Juan Francisco Gnrrla H la
multa de 30pe:"cl~s -a cad;l nno pOl"
el arlfculo ñ(;-·1. ('n·O{) p!·inwT"t'. .n::l' (1,1';:

(lías de arres~o rn('.~M por ,,1 :¡r.fíl:lI
lo 616; a que pnglH";l pOl" pnd ,~". ig"t,(:
les, a 25 (lc.sela~. 0n cnll~cp:(J ..:e ij¡
demnización, a Julir) Lór'e1.; y prol"
J)arte!> igualf'sJm r'o"lw:; d"! .'.i~!ií'¡n_ y
que debo nh!'óh:cr '.' :lhsnc!v0 '1 ,'nl!o
:L6pcy.. nofifir.:.ín<ln ..¡' .. !,,"~;'! !,,('!~'''''!''('in n
Juan FraJJl'i,;~o Gólhía po:' l:,~:i¡" ¡J.~

•



Mict06. .qua se insm'1arán en la'G.AcE
p ..DK l\1..wa-ID..

Así p,oresta .mi seD1encia,. :lo pm
.iluncio, m.an.do 'S liml:o.-Frne.tuoso

~ii: an1eriorsentencia lué publiwa
~ leida en el mismo ·dIade Su .fecha.
· y para. su .insereión .en.la. GACETA
DE MADRID y para que sirva Ge .ll?ti-

·.ficaci6n.a1 denunciado Juan.FrancIsco·
·GarclaMadiuez:. euyo aclual d<lmici
'lio o par.ad.erDdel .mí!U!Jo se¡gnoru,
eXpido v jlrmb la presente e,Mula, ron
~1 v"istú~bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en Mn-drid a .13 de
Noviembre ,de 1925.-'El Secretario,
J:psé Balleste.r.-"Vis1D, bueno: 'EIJuez,
;)?",Cid. ' .

En el expediente de juicio verbal
de' ranas. Sflguij}oeneste .Ttr~~o,
bajo el-uumero'UU9dcl eo.r~i-e'lll.ea?O;
,por veja.eíón, contraNa.bvu~lld.'San
·'CheZ 'Santamarfa, aparece la Sl~Hente:

"8entencia.-En 'l-a villa y Corte de
. 'Madrid a 20 de Agosto de 1926; el
:Sr.D• ..Tosé'de l:aPlntaVncnC3. Juez
!ttmnicipa l·del·distrito·;:d~I.Cent.."'O; vis"
·tas bs diligencias ce JUICIO verbnl de·
"faltas. seA'uidas entre Pa.T:Ws, ue la
'una. 'el Ministerio llseal,ydela. ot~
'-como denunciada, cuya edad y demas
,círcunstancias "')"a constan. Natividad
·Sánchez Santmnari:a,

Fano que debe condenar y 'Condeno
a 'la dem.mdada Natividad Sánehez
8'>..ntamaria a la mulla de 30 -pesetas,

1.que 'hará efec.t~va.sen papel de -pagos
::alEst~o,'S'Ufrlend1).en·C1lS0 de tnsol
;uenciael-:¡prernio pe.rsonalCOITe5pOn
diente, y 'al pago de las costas eel
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro_o
nuneio. mando y firmo.---J__de la
Plata:"'· ' ..

La anterior sentencia fué pubhcada
y ]€fda ~n el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACm:A
DE MADmo "V,paTa qua sirva de notl
&ación a "la denunciada Nal.ividad

. ;Búnehez Santamarla, euyo actual {!o-:
:mjem-o () paradero se ~OTa, -expi?-o
'y '.ft!'IIlO hl. ~sente cédula. eon ('1 V!S
tobueno 'deS: 'S. y sellada con €l del
ilUzgsdo. :en Ma-dl'id 't\ 15 de Noviem
bre de 1925.-El S-eerefario, Joséllf!:
J!~,--·Vi<Stobueno=El .Tu~, F. CIa.

Eh ,el expediente de juicio yerha!
ae failas, seguido en ea"""'te_ .Juzg:¡.do,
.bajo elnúme..ro 2.111 del auo &ctl:al,

. pormalo.s t.utos y daiio~ ..contra .Per
petuo Muñoz y Ra:m.on Gle.menteMu
·ñoz•. npu!'ece la siguientes

"'Se.ntenda.-En la villa y Corl.e de
Madrid a 29 de Octubre del92ti; .;fl
'sr. D. Fructuoso. Cid Y Abad,Juez
municipal del distrito del Centro; ,,'1$
tas las diligencias de juicio -~!'üalr..e
falt.as, seguidas entre paries. de la
una, elMinisterio fiscal, y de,{ltro,
como denunciado. cuya edad y.demás
circumlancia;;;, yaconsf.an.perpewo
MUfioz y Ram6n Clemente Muñoz.

. Fallo qM debo coodf:Dary oondeno
a los dcm'ncindos Pe.rpebiDMclozy
Ramón CiemCllLe Muñtiz :a la mUlta de,
3Q pcsct~:s cada uno, que hárán efec-

Uvas en papel de pagcs. al Estad?, su
1'rien-do en caso de msolve~cm el
npremio pe1"5onal correspondiente,! l
por partes i~uuies las·cost~ ccl ,Jm.
cio reservándose aipet'JUdl1:ado Ra
mó~ Clemente 1a .-aooión civil pa.'"a :re
clumar la indemni2"a-ci6n 'perlos ·da
ñes, y ndtifiquesele ,cstasentené'ia.al
Ramón por medio de céduln'S, que se
insertai'á:l en la GACETAUE MAnreD.

As.í par esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando -y firm.o.-Fructuoso
Cid..'" .

La ant~rior sentencia. fué :ptibH~da
y leida en el mismo día de su 'feeha.

y 'pare. su ..insereión ~ la G_'\.~A

DE M...\DRID Y para :que .srrvadenoh
licucíón al denunCladD R~m-án~em('u

W Muño~cuyo a-ctn.al d?mictli-o o 'J.la
radero del mismo ~' :lgIlOTl1. ·e:qn~o
y ·.firmo lapresentecMnla, CM' f:l vi$
tobueno de S. S. y .sellado cCr~ e~ del
Juzgado. enJ.Y[adrid .,.a 12 uaNovlem
hre de 1926.-El SeCTew::'io, .losé Ba
llcster.-Vístao bueno.: El JU-':lZ, Fruc
tuoso Cia

Por la. preserr.te. secita.!1ama:y
emjp1aza a. Isabel .."M:é-ndez Pérez., ~?
miciliada últimamente en .el 'Calle.JDn
de Tudescos, núm-eros 6 u8, para
qua. dentro del término de, -segnndo
día compare.zc~ ~nte estaJ"u~o
municipal del d..istrüo del ~nb·o,.SIto
en la.calle de Sa'ri,~ üatahna.D11me
1'0 1, 4lrincipn,J. con el. fill de quem-.
ga efectiva .la multa de :-l~ ~et-a3
que .le h.a sirlo ,i1Tl:puesta en JUl~10 Oz
faltas seguido baJO el número ~.~I
de ordoo. cel' año i926, aper~lbIda
que~ . de no v.erificmo, S?frh'á 'el
<::pre:nio pcrso?u.I c~~e:wondle:nte.

y uara su mserc:..on en la GM.."ETA
DE MÁn~D expido la presente. visada
por S. S_ ~n Madrid, a 10 de Novi~m
bre de - 1926.~EI "Secretario. .José
BallesLer.-V." n.·:' el Juez municipal,
Fructuoso' Cid.

POi"' lapresenk, se cita,'llatria y
emplaza aMaría ~:refa Parrondo•
domieili3.da últimamente en Jlaea
Hede-l Am'paro, número 37, .para
guedentr.o del término ·de segundo
día comparezca ante ,-esteJuzga~o
munieÍpal del distrIto del Centro, $ltO
en la calle ,de •Smnta Catalina., núme
ro f. prínci.paI,.con ~l 'finde queba
ga efectiva la multa de 3D pesetas
que le ha sido ira.¡>liestaen juicio de
faltas séguid9 baJoeinÚIDerof.346
de ordern -del aiiol925,apereibida
qUe, . de, 'no 'Verificarlo, sufrirá el
apremio personal cvrrespondiente.

y P!Jl"a 5t1 inserción·.en,.la GACETA
DE MADRID, expido la presente. visada
por .s.:&., -en Madri4, aiOde Noviem
bre .-de ,:1926.--'-El .8eerátarlo, JOsé
Ballester.-V.o B.": ~1 J'uez 1nlmieip.al,
Froetlloso Cid.

•

-ga.·ef~ti'\'a _la ~d.e 3<! ~se!~s
que leha~Ido un.p.uesta '~ 'JUiCW ~::
faltas seguIrlO 1JaJf3:elnu:mel'O '.~:~:;;)
de tlr"dendel año 1926, ':aper':lbIda
'que,'de no "'''erifiea.rlD.-s~frirá el
apremio peroon'al e;orrespondHmte.

'Y -Dara su inserción en la GACE'r,\'
m: MADIUD,expid-o l'B.pTesente,visauu
por S. -S., en Madrid. a LO, de Noviem...
'br€ ·de 1'9-'>...6.-:EI~retariQ, José
Balloesier.-V.o B.O; el Juez ·ffill'fücipal.
Frucfuoso Cid.

Pbl"Iapresente, 13e cita~naina y
emplaza a J'oQSé .Martín Sánchcz;

,dorn~ilia:d{l illtimamenle en la-e31lc
de .la Abada, núm.exD .2, psra
qu-e d,entro del término de .segun/la
d.fa. eoill'Dare.zca ,ante este Juzgado
municipal del-'4islritodalC?entro.• s¡to
,.en la calle de Bant3. ~lallBa, Dume
ro L !prjDci:p~l, con el fin.de que ha
ga efecliva . la cmultade3~f?C;;.qs
que le ha ,sIdo ~m:¡)uesta,en Jl,llCIO de
faltas s~guidob.'1jO-i!1 nÚIDeroi":;.91
de orden d·el año 1926,apercibido
que, de nO '"Verifiearla,:s~fril!á El
apxemio ]>ersanalcorrespÚooIenta.

y para su ingerci'Ón en la GACETA
''DE f\!ADRtD. ~ido la. presente, visada.
por S..8.. en l\ln.drid~ a 10 de :NoViem
llI"C de '192-6.-El :SeeT~tarlO, José
Ba1!.u:slor.-V.o B.o: el.Juez IDU!llk,pal,
Fructuoso Cid.' .

~or la presente. se cita. ll.aIna y
emplazo ,..a, ,:JQséAlcalarem,a Prados;
íloonieiliado-úItimamenle en la ealle

. dclGondf: Du~.'~úme-ro.56. para
quoc denlrodel.tér:mino ,de segundo
díacowparezca ante este Juzgado
municioal del distrito del Centro, sito
en la calle de Santa 'Catalina, núme
ro 1, principal, con. el fin de que ha
ga -efecLiva la 'multa d'e30 pesetas
-que le h~ sido impue,,-ta ''en jUlei:ode
faltas seguido bajo el número 1.:.3'10

.' de orden del año 1926, ape'1'eibido
que '~e no 'rer'ffiearlo, sufrirá el
'tlpréIni() personalcO'1'respondiente"

'Y para su inserción "en 'la GAc:ET.'
"DE 'M'ADl'UD,-e:qimo ~1apresente. visada
:po-r S. S.~en'Madl'i<1al'3de!f{3viem
b1'~ .<le f926-.-El 'SecretarIO, ;JQsá
:B:rlles'ter_-V.:" B.o: el ;ruez 'llltm:ieipal.
Fruetu{)SO Cid.

Por la preseri~, .se 'Cita, llama y
-empl:az:a.aDioni$io Hernández ToO....
1'l'1illla; -domiciliad/) ,últimamente ceo i3:
caIle dd. Conde Duque, núm. 56, ,paTa
¡qm!dentrode1 térnlino 'desegundG
.día -comparezca . ante oeste J"uzgadoo
municipal d-el distrito del Centro, sitll
en la calle de"Santa Catalina, núme-i
ro '1, lIrineipal,eon el 1ln de qne ha
ga efecli'VR·J2l multa d&~O pesetas
que lebnsidoilllpuesta:en juicio d6
í'eltas seguido oojo{lI número i.3iO,
-de orden .001 año 1'926, aparcibido
que, de no v.eri1ica.rl.-o. sufrirá el
apremia personal correspondiente.

y para su inserción eu.la GAcETA
DE 1tLu>RID, -mpidolapres-ente, "risada
por S. S., en Marlr.id;a.f2,deNoviem
bre ¡de f926.---'EI. secretario. ~osé
Ballester.-V~o .B",:,.,~ J'uez·pm!Dic4laI.:
Fructuoso Cid. .- ..-



Gaceta. de !\r~a;,drid.-:Núnl. 337 Anexo único. Página 55

'~Fema a-~ esl.e. Juzgado muni
cipal del distrito del Centro. sito en
la r'alfC' 4le: S2zlb¡ C:l-tali!l:l:a., mi~ro 1,
prinJci,pa;l,eG1'Jóehfi~de qu....e;..b:a.:,."1! efec
tiva fa. 1I.lm;fta k tremr..'1. pesetas cp::e
Je. ha si. irní1~ en j!:ti:cio d:e fal
tas- Rg1JOOo ~js. . ek l!Il!m:l:ern t.oori
de~ crJel ~19-2D .. aperei:bido
q&I. de Del v<eri1i:c:arlO';. sulidrá el
aFremm~l ewre~DlIll.i~. .

y -parn ..S'$ iaits:e'rc iiin .e'!f¡ la. GACETA
~ JlAJillRJD, .~ roo l!:t pl'esl.,.'!J!e.. vb<Mia.
}l\'W .Si.. s.,.:en ~<btJ;rw. ~ :1.5 Qe Mtl"l;leul>
me -de1S~~-m Seue:J.,a,>jg,. Jasé
~ef'._"\"'o11.0

: el Jaez. rn.1lIThicip-<t:l,
Fruc!.l:!fr.50 Cid...

~ la ~·Ü~ seo ciJllZ. l~ ~
emptaz.'l:. a: f~ ro Nüñe: IJ:e!nitu; e!I~
~..iilíad'o 'Üt!i:n"~"mltn.te.e:n bc:aI!e
llePe-rnlfa. nú:rr:terlil< &. )l'miZ que
dEmtro> del t~ ~ segunl»·dia
cO'mparezea anl¡; este .Juzgado muni
cipal óel disl rito del Centro, si lo en
la calle da Snnla Catalina, número 1,
principal, CO'n el fin de qUe ha:.-a efcc
tiva. la multa de treinta pese-las que
le ha "ido ·im¡mc.:;Ln en jI11.;1O de fal
tas seg-uido balo el número L490
de orden dd aiio 1926. aperr:l !.Jodo
que, de no yerificarlo, su rrirá el
apremio personal correspondienLe.

y pura su illB;erc:ón en la G.\Cl':TA
DE ¡HAonID. cxpiJo la presente. visada
por S. S-, en ?,!adrid. atO do Noyj..m
hr~ {le 102·3.-E! Seeretario. Josá
Ballzslcr.-V:' n..... : el Jue:¡; muniL'ip'al.
Fructuoso Cid.

POI' 1:;. rm~sent.e, se dla. ]Jama y
emplaza a .1uliin Marces· Príncipe;
domiciliado últimamente en la calJe
da Guzmún el Bueno. r.úmel'O 1/i.. para
qne dcntrodel término. de >'cgundo
día compar-czéa anté eEte Juzgado
municipal del distrito del C~;¡tro. silo
en la calle ceS,mll} Catalina. núme
ro 1. principal. con el fin d~ que !.:n
ga efectiva. la multa de 30 peselas
que le hu f'il,!o impue,:;lu erJ jnicio ¡Ji}

faltas seg-ui./o Jmjo el número 1.8:16
de orden del <lii()1 !í26. apercihido
que, de n!) Ycrific.::rln. sufrirá el
:'Jpr-rmio pcrson;d cnrre.:,;ponnienle.

y pal';1 su 1ni;C'!'ci6n· en la GM:ETc.(
'DE :\!AorUD~ C~!)jrlo 1n rr(:"F~:~k. vL.-:nda
porS. Sp, en ,!\;n:.IrÍd, a 10 'rr.~ ,N{Jyi.~'n;..·

hr~ d~ 10ZG.~-}:] ~(LrrpfHr~n. :Jq~d

i1~lnr':~1(~? ...-.-.~r.f~ n:·: el" J~~f".7. n:t!rJI("'~p:tl, '.
FnlctuosO' C;tl.

»'oí la. 'PS~e- s:e cit:,. llarJ1::t y
~~ a..:resfrs p~ .Htt€cta; 00
=.i,--'itiadl); 'lál1timmne.nle e:r la: 1rll11e
('.:.e! :Sa}i!:re,: nitmero- :in, para cp:110
daltro dei tén'nilm-d~ s.eg.a:n00- Iifa.
t-&:rn'~ante-este.JtlZg8ldom1¡[l'r~

t:..~al foie.I.ilisÜ'bt.o,ool. Cen-1.L'(\ s.i,i;.o- ca
. ~ -calLe.·6l;e ~U1ta CaJ.aHs&, nú:Il.le.::o f .•
p.riaciJ*ll~ CGill- el :fiLl. de q~ llaua e.fec
u."'él> i}a. mt:hf.a de. tre.ima..· p~I:I.lS- <¡,1.le
1i!: ha s;i;clQ i-rB:;luesta eJ;L jn tdo de f;tl
[a,sse-',,"~g,1;;.&jo.el tl..~me;:r·o. 1...ü.u
k ()1'~ell,~l ~ 1!}:2Ii,..;,¡.p~J:\· ;oi.,;::>
qg2.-de no. veEilli-arlQ;. sufrik;i el
~remi(~ -pl:l7S0Ilal ~¡;'~"~Ll.te-_
: Y-~ su ju.....~€.I6a e.tl. .I:iI. G..u.:ou.
D.E ]lTAJ,l&lD.. -e.)."9mo. la pl'e;;;rm[e" visada
par S.. S; c-n !Vi'r:-fl rid' a 1'(1 d'e N"ovfel~

L----e. . <l2 l'!.l?>.-ET Se:c:rc1arfo. .1'055-6
rt":Ul~,:;.tp.r.-:V,~ E:·: el r..ez-mtm1·r:fr.m't,
F'ru!."rmT~o- Cid.

.Purfu- 1?t'~t-c'~ 5e' rn3:,ll~y
empl'a:i:a a~ }kau¡rmmd l\i.
iitIi;-.tf'€m-ircilitteb· &~ment.e .el h
éal'r!? de !I'JS ,'Fres~.. ..P-Ú'ElJ.. M. -pa$'il.
l¡lfe ~nmr -del tér'l'!Jil'm' ·ife seg~'
d'iaC'Orn~c:a é!E'te- este J~
mtI1!'fci~ ~lF15'l!'nt& ~J~¡,"0'. sillo
en- fu. e:l.He 'die &rclia fi:'...~r.:r,~
IX!"t, J?'!"mc;'ral, .ecifp. ·ei fiif¡ de: qu:.e.~
gaeieclh-z.. la: '. linl'1'Pl1a~ SO plescl:2.s
que' la- !l.a Sid (1' i:O]H'::eEfu elP Fr:Te» ~
m."'fui ~(,~ 'baitl . 'eIiRÚme.rCl 1.S!63
"(fu &r~!l'd?e-F-a~ r~6í," ~r~

qU\'l', de.' ....~ 'v-erill~ro-, .' sUf'rlr:íl el
zpreo¡¡<¡-m ~·~B!7-e..."'Pou(riCDltt. .

y 'Para- ~iI in5el'cfúa fl:l Ea.·~
'ri1;: 1W:'l:wRro. ·e~fl'1tf'.oirXli-prespn!te" ~:l
por S. S.,~ ~~i¡~·~. 15- ffu. ~(J!"ci:::'!!ll

Ii:r-e- d!& ~.~r, ~~"<ll..""Ü,JDsé
BuUeslcr.-Y.". n,0: el Juez mn'lri-.cir>.=Jí,
Fl:"i,...~S& ~Q1'. . . .

~r-'~ .fJ>I"eS~t1-,5e; se. -C'aa.~'Ea1'llUr. y ~
e'm.P'f<mt a' Fel!i'enecr6:on~.~~ f
nu;dOOl'¡-~U:<l'oo. .. ú~r.ae-...!e -en. h f
ealle €f:eI. Ile;m-rgn¡¡;¡o.IlÚlm-8r01 '2~p~ .,
que dentro del térm;no de ~.
'dia,'~e~ ~ l!StaJi't.l;.~do
rimnic-ip21 del ili~~j Ir.¡, del Centw,. ~j,l"

'er J.a.. c:ar.:c k .s..."1cl:t.C:t~. Il"Ó!I.I:le
rtJ 1~p'rincip¡~1.t!otlrd l1a .~ ~u.e Ga-:
.ga. ·e.tei:kiV:D: la B!H:illa. c!;a,iKl F.a-~as
q'm; le 'ha S,K,kJtmI:J~i¡'E';;h~.en jai·<;j.,o. d.e
L"tllns ~.RiOO ~jQo e,J, n~.sae.ro- :US.3
dl'l' {)rdendelafwi.!J:2;'.a~~
que, de no vCI'i!lcarlo.· sufrirá e[
apremio p~~rscnal eOrJ'cspondicnte.

y pa.ra su jllsCTc.¡ón en la GACETA
DE M...nÍirn. cX")ido lupresenLe,'\.'lsuda
por S. S., en r.¡:.H:!rid. a 15 de Noviem
bre de 192G,-El Secrcinrio. Jo¡o6
Ballestel'.-yo B.~: ('1 Juez mmlic ¡pul,
FF<lCtuoso Cid,

Por la presente, se cita, ll(¡.ma y
emplaza a.n~nj~min AbeUán Domin
go: domiciliado úiLimmnenle en la
calle de la Cruz. núms. 37 y 39, para
que dentro del térrr:·ino de segundo
día comparezca. ante C8t~ ,Juzgado
municip;:¡! dcl distrito del Centro. sito
en la calie de S~nla Catalína, núme,
ro 1, principal, con el fin de que ha
ga éfectiva la multa de 30 peselas
que le ha sido impuesta en juicÍ<l de
faltas seguido bajo el número L007
de _orden del aúo 1926. "npcrr.ibido
que, . de nn verificarlo, sufrirá el
apremio personal correspondiente.

y para su inserci6r. en la GACETA
DF- l\hoIUD, expido la presente, .visada
por S. S., en Madrid u 15 de NO\'iem
bre de 192b,··-EI SeCretario, José
Ba[~<:ster,-V." B o: el Juez mU'nic~pal>.
Fructuoso Cit!. .

Per !aprCs~llt~. ';:é ciln, Jlnrna y j
emplaza a ili:muei S!lglJía; doml
!"ili1H1o .últhn1!mc:ül~ <'tl la c~llc dc
llm·luh.'Z;I. m"¡m.~rü ju~, Í'flrn que
th'n1¡'() de! l{"mil~f! (jI; s'~.fp.!ndll dín l·

P~r la présente, -se cil~. '~arna yt que, de ITU' vertftca-rto-.. S~fI h á .~ .
~La.zaa. }¡,a,rf.a G.lil-ll.ZiI.lez Pérez..; QQ-' ap;¡;-arl,j~'~rso>• .al con.--esp.OIldiente.
mieiliGda.. Ú,l;l:im:a:niumJíe. en La. cane. ~, 'Y pura su i~iétt e"l'!' la 6~~A
los. Ve.w.n~,CaLa,ranes.. ÍlÚIl:Je~ ~ DE.~[D.~~ldo._ ~a Dr~Sl;!nte¡ v~s~a
.tTe:l.l!1án)". FU'" ~e.d'e:Jilf..ro -del. t.é.rma,- :p.o.r;:;~~.., .eJJ M'a:drf-a tr b .de ~O."t·Hr
no de segnwío. dia. c-oilljlarezca ,anJ:e ñre cle n,-:'J:fr.__Et' '~r~._~
este .Il,liIgaQ8J:Q"t:I,-,ÜCi.pal del distrito ThJllcs.l.2I".-~,'"B.":' el ~er~ l'n~]i'2J,
def CM1ro,. sif-o, e.tl ~eaHe. da' San.t.a. F.rmmoso CIIi.
Catali.lla, D.olmero. i,.·p.riLldpaJ:,. COill. el -'-----
fin daqu.e~a. eíe:cliva la ~ul'41-~.d'.c
treinta. poasMas ' 'que. feña sl.do lm- '
puesta en jnicio d-e faHas seguIdo ba
jo el n.úm.e.ro1.310 da OI:dC'u .del año
192"6. a.pe:rer'b~ qce-.de mI' veritlc¡tr'- ,
lo. sufrirá.. el apremio personal co-
rrespondiente _ . ,. '.. .,

y' p:U'a, str. r.ns-e'r'Hi5nen la G.~CE'l"A
DE M.ADn:rn~ e=q1r~ fa pr-essn{e-, VJiSa>3la
por S. R, .en 1\'fadl'id', 3: 13 de N~em
bre de l!J2G-El Secretario. José l!!/aI
UesfeI"..-V'..... :&-: El Jtte:li l!nl1n!ie:Cpal,
FructuelS& (:w.

Por la present-e, se cita. llama y
emplaza a Angeles Orive Robles;
domiciliada últimamente en. la ca
lle -del Amparo, número 2.0-4.9, para
que dentro del término de segundo
dfa comparezca ant.e este Juzgado
municipal del distrito del Centro, silo
en la calle d~ Santa Catalina. núme
]'0 1, principal. con el fin de que ha
ga efectiva la mulla de Sl) peseta.s
que le ha sido im-pu~sta en juicio de
faltas $8g'u.ido bajo el número 2.049
<le ordem del año 1926, apercibida
que, de no ....erificarlo. sufrirá el
apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido la presenle. visada
por S. S., en Madrid a 13 de Noviem
bre de f.92ei.-EI Secretario. José
Ball-esler.-"V.v R": el Juez municip:!i.,
fructuoso CiJ, .
~: .

Por la presente, se cita,' 11"p::1 y
implazaa Carme'll Amor Caballero;
domiciliada úllim2mente cn .. la calle
de los Tres Peces. número 34, para
que dentro del térn:¡no de segundo
día comparezca ante este Juzgado
municipal del dis::ritC' del Centro, "iLo
en la calle de Sa'l.1tn Calalinll. núme
1'0 f, princiIla J. con el fhl de que ha
ga efec~;Ya. 'a ¡nu:'.~ rle :>0 ¡:te~el<lo; I
que le ha ~i.dD impue~ta en juicio de.l
faltas se;¡11 itlo bajo el número d,!1ü3 i
d.e ord¡m .id all.O l~)?G. all¡':'<:ihida:

Por fu J.}:-es~, se ci:<T, U:a>:m:."y
empl."lZ.<'"t" .a j~ gel Rí•. 6€Jru-áI~;

don:lÍei1mdbé;¡~te.en lae.::ille
de. ~-\.uilirosfq V~i.ff, nú~I'Q- 2;. 'p:.nn
que dentro.··'éI',,:i· ~.;iE:& de..~.
día: etm'lP:<t~ a..ote este J~do
munfdlnt.l#ef·:~C!'el--t:emka;: ",;.:é1!o.
en la catle--d'e&i!o·b <~na.:'~e
ro 1.p-1'fneipn;J. ·.~lII el. tie ~e f:l:..
ga ef:ediva 'la: Dlll!l:!la;:'de 3Op;e"Sebs
que le na ~:Pdo>}~U~ ~ ja:i:cio de
fallas segu1'~0-118{.l!€r,er··nnmero 'L~4

de orden del afio 19'.2ti,.aperc-Phi!do
que, de nI). ....--er.i.1l~¡0;'. sufriri el'
apremiop~an:d.c.oITeSpoo,di/m!~e...

y para suin.s~Il..ell.La...6AClim\
DE !liADRl.I).. e:xoido la. presente. vbi:l-da
por S. S., en i\'bdrid a 13 de Noviem
bre de :f.9--2-&.--El--~.ta.rj.g".". ¡osé
.BaJJ.e3ter.~V_"B.o; el Juez muniópal,

- FructnOSI} -cw...
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A virtud de providencia del seit)r
J\¡f~Z municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corl.e, dictada en expe
die-nlp.: seguido en este Juzgado para:
l!ac~r efectiva por la "ia de apremio
la multa de 25 pesetas impuesta por
el Excmo. Sr. Direcf.or ge'I1eral de Se...
g;,ridad. a D. José Fernandez Cela,
domiciliado en la Plaza del Progres~,

};umcro20, entresuelo del'ee.ha, se sa-
can fL la venta en pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del 25 por
100 de la tasación, un aparador de
m~d~r:l, imitación caoba, con dos
cuerpos, el de arriha con vidrieras,
1ma de ellas rota, y una librería, tam
bién de madera,· con estantes. tam
bién pintada d ~ . color caoba, .que &e
encuentl'an deposita<los en el domici
lio de D. José Fernánd-ez, y han sido
tu~adosen 52 p-eseta~ babiéndose se-
ñalado para que tenga lugar el acto
del remat.e el día 15 de DiCiembre

. próximo, a las once horas del mismo,
en la Sala Audiencia d~ di6b:o Juzga
do. sito en la "aIle de Santa Catalina,
número i, piso primerO; y ge advier-

. te a quieneB deseeen toa:.nar· parte en :;
b. subasta qu.e para ello han de de- l
pGsitar previamente ellO po:r 100 de
~9 pe.seias en la mesa d'el .Ju~ado o
en la Cajagenera~ <le Depósitos, y
que no se admitirán ¡posturas que no
cubran las. dos terceras partes del
pI'eeio que >sirve de tipo a 'estal se-
gunda subasta. .

y para pl.1'bli.r...Rr en la GACETA pE
MADIDD, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado.

Madrid, 13 d~ Novi«nbre de 1926.
El Secretario, JOS'é BaUester.-ViSlto

} J>uano, el Juez. Fructuoso Cid.
~t. ~. ',:'{" J0-14391'r;, ,;v
, ."~";':;~.~7'.Ao!"'~Jr.....,

SAN VIGE.NTE DE C:ASTELLET. .. - ;']

Don Francisco Ginf"-el"l'er Batllina:,
Juez municipal suplente deJ ~ueb¡o
de San Vioonte de ClLStelIel.

Hago saber: Que en este Juzgado
se hallan vacante.o¡ los cargos- de Se
cretario y SUplente. que han de pro
veerse en ooncu:rso Ubre, con arre
glo a las diS!ll)siciones de la ~ay Q1I.
gánica del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril deig71, en relacit:Jn
con el articulo 5.0 (lel Real decreto
de 29 de Noviembre y Real oroen de
,10 de Diciembre de 1920, por haber
quedado desierto ~l concurso de trM
lado, lo que se anuncia por el ;presen
te, a fin de que los que aspiren a al
guno de dichos cargos 10 soliciten:
dentro del plazo de los treinta dfl103
siguientes al de inserción ~n el Bole
Un Oficial de esta. provincia y en la.
GACETA DEMADRlD. presentando SU.'J
instancias al, señor Juez de primera
instalIlcia de ,l\-Ianresa, acompaíiadas:
de los dooumento3 siguientes: .

!." Certi~3JC.i6n del aeta de naci
miento.

:2.0 Cer~ifi.ca,ción de buena: condue
ta, e~d.ida por el ~-\Jcalde dei domi
cilio del solicitante.
. 3." La eertifioacíón deol examen y
-a.probación· para el carg<l de Secr~ta
TiQ u od;ros documentos que acrediten
la apti tud ,y prefereIWia para el
ttlism'Ü.

se hace constar que este términp
municipal tiene una población de
2.2Q7 habitantes -de hecho y 2.224 de
dereeho, y que los qu·e obtengan los
cargos anunciad-oe vendrán obli~dos
a aceptar, -Bin acci6n :Para. reclama
ción alguna, salvo sus derechos a la.
renuncia () a la exe.edencia, los sue-I-

d~ que se les 3JSIign:en: cuandQ se sus
tituya por retribución. .fija la arance
laria. qtie ahora dj,g.frutan, COnfOI'n18
dispone el artículo 2.11 del Real decre
to de 4 de Enero último.

San Vicente de~telIet, 9 de No
:v1enrl>re de 1926.~E~ Juez municipl
5u¡pleute, Fran'CiS<lQ Ginferrer.-tl
Seicrel<'.rio b;¡.~ilitado, Pedro Cano.
~.') , . .·J6-1M21.

VILLMHJEVA~ ARISe ~\.L

D. Luis Garcia. Bernár-dez, Jcez
municipal decuatrienloe anter¡{)~';:~

de esta "7illa en fundones por vuca:l
te del propie:tario e m,rli'S'posiclón cé'1
suplente.

Hago sabe~: Que en este Juzg-;;(!0
se encuentra vacante la: plaza de Sc.
cretario suplente, yen cumplimif':1" n
a carta orden de la Supéioridad. o,~

anuncia: su provisión al turno lih: ".
oonforme a lo que dispone el pál't':: r, 1

último del articulo 5." del Real aecrc:
to de 29 de Noviembre de 1920 y d
Reglamento -d~ 10 de Abrí! de 187 t ,
Y por el término de quinoo días, CQ:\
lados Jlesde el siguiente al en qnl' r: 1_
¡presente apar~ inaerlo en la <3.\
GETA, DE MADRID Y en el.Boletín Ofi
cial de esta proviMia,. a fin de !i:;n
los que a:-<:piren. a. dicho cargo P :',';;;~i~

ten: sus solicitudes, documenl.d,,-~, 1"1

• -este Juzgado. ;
Villanueva del Arisc:a.l, 1Ü (;1' ~';",.

viembre de 1926.-El Juez, Le;!:" ( .. ~

efa Bernúrdez.-P. s. \1., .A.W')';'-;

Ríoo. JO- 1'i !¡:, 1

SnCf'''nr..s de Rivadeneyra (S. A...l.
,>" ....,., cie ~an Vicente, 20.


